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VISTOS: " ' , . ".~, ,

~~'Director Ejec.u~vo de 'a ft¡ut?rldad'd~'~is~alizaci~n y ~o~trol ~ol;ial'dé BOSqú~s'yTierra, "
en el-marco de -sus competencias, es la encargada de.vdiseñar, manuales y procedimientos,
guías y .otras normas internas, que faciliten la gestión \(ores~l y'tierras, en este sentido' ~l
presente Manual unifprmiza criterios, técnicos, y legales que' faciliten las solicitudes de ,
Desmonte, Mantenimient~ de Campo de Pastoreo-y Quema Controlada. J ',' ._ ,~,

CONSIDERANDO ~' '¡ _J ~

. :.'Qu~,el artículo 349, 'pa,rágrafo.I de l~ Constitución Política del Estado, establece qu:, los
"recursos naturales son de 'propiedad y,4pJllinjo directo; indivisible, imprescriptible del pueblo

J boliviano'y corresponderá ilrEstado su adnülristración en función del interés colectivo; .
_-- - _ ' ;}.-. "l .....

Le ' Que, el artículo 386' ,de la Constitución. Política' del Estado, establece que los bosques'
naturales yAos suelos .forestales 'son f de carácter estratégico para el desarrollo del pueblo
.boliviano, en Jos cuales el Estado reconocerá derechos de aprovechamiento forestal'a favor de
comuniqade~y operadores particularesAsimismo promoverá las actividades de conservación _
y' aprovechamiento sustentable, la generación de valor agregado' a sus productos, la
rehabilitación y reforestación de áreas degradadas; .

" Qtie~el' ~rtículo 3S7 'patágrllfo1 de la Co~stituci¿ítP~lítica del Estado, ~eñala que.el Estado
> deberá garantizar la' conservación de los bosques nalJifales en las áreas de vocación' forestal,
su 'aprovechamiento sustentable, la conservación 'y recuperación de la flora, fauna y áreas
degra~das;, " , '" " ' '. , ;,. -. .

t' - • t ~ _ • ~( • " \ ....

, Que. el artj9ülo 26 de la Ley Fo,restalN° f700, señala que los derechos de aprovechamiento
forestal sóló se,ádqúieren por otorgánliepto del Estado coñforme a ley y se conservan en la
1l}edidaen que' su -ejercicio corille~e la protección y ;utilizacióh sostenible de los bosques y
tierras forestales,'de coñformidad con las normas y prescripciones de la materia;' , '

f • . /. , "T

Que; el artículo 32:parágrafó 1 de la Ley Forestal N° 1700, establece que la autorización de
utilización ¡or~stal en tierras, de prt?pied~ privada sólo pue.de,s~r otorgada a requerimiento'
del'propieta~o o con sU,consentimientoexpreso; ,.:',' " ' " . ,:

. , " . ' ~ , .

Que~'elartíéUlo-3inciso.c) del Deéteto SupremoN° 071, crea a la Autoridad-de Fiscalización
y Control Social de Bosque y tierra cuyo objetivo es regulir las actí~idade'sque realice~ las
pérsona~ naturales y juridiéas,'ppvadas, cO!lluní;tarias,'púbÍicas,mixtas y cooperativas ,en el,
sector Foresta},'Y ierra,~,asegurando,que' el aprovechamiento de los ~récursoScn~turaiesse
. de manera sustentable y estrictamente de acuerdo con la CPE y las leyes; ~,

f \ ~ , I

el' artíéulo 4 delDecreto Supremo ,No 07J determina que las atribqciones, c,ompetericiaS,
y ohiigaciones de ~l~s'ex Superintendend~s Seétori~cis serán asumido~ Por las

r "."'
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, ,
ResoluciónAdministrativaAaT 185/2017, ' '" , '
Autoridatles de Fiscalización Y ControlSocial, enlo que no'contravenga' a lo 'dispuesto por l~
CPE: ( _ , " Ó, .' ~

~ "
~ I , :.. ,,1:'

,Que, el artículo 27 del Decreto Supremo' 071, establece' qu~ la'Autoridad de Físcalización y
Control.Social de Bosque y Tierrefiscaliza; controla, supervisa y regula los se~tor~sforestaly
agrario, considerando la Ley N° 1700, de 12 de Julio de 1996 Forestal; Ley N° 1715 de 18 de
I ( l·,· ~ ¡ _ ,~ . tÓ» " '_ . .}

.Octubre de 1996 del Servicio Nacional de Reforma Agraria; Ley N° 3545 de 28~denoviembre
, de 2006 de modificaciónde la Ley N° 1715Reconducción de la Reforma Agraria; y Ley-N°,

- _3501, de, 19 de qCtubr~-de2006, de Ampliación de Plazo de Saneamiento y ~.usre,glámentos,
, en tanto no contradiga.los dispuesto.en la Cl'E; , . , \ '

~ ._¡ , r I • - / ~ 1;~, i) 1 t '1' 4.;

-, 1" Que, el artículo 2 parágrafo II-'de la Ley: N9 1715 modificada por la Ley N° 3545 de
. Reconducción Comunitaria de la Reforma Agrárl~: establece que la Funeióri' Económica

:Sócíal en materia~agraria, es el eIrlpleo sostenible 'de la tiérra e~ el' qesárrollo dt( actividades
agropecuarias, forestales y otras de carácter.productivo, así como en Iás de.conservacióny e

protección de la biodiversidad, la investigación y el"ecoturismo, conforme a su capacídad de
uso mayor, ~n beneficio de,la,~~ciedad',elinterés ¿¿lectivo y e~de.su propietario; l." "~-~

CONSIDE\L\NDO '\ ~
/. l \ • ... Jo • .... ~~, ,_' I ,". .' ~ 'f .~. • '_:\

Que" d~ acuerdo a las atribuciones conferidas pór la Ley } 17~-de ,20 .de J'lJlio de 1990;
e corresponde al Órgano Rector emitir las Normas 'Básicas de los Sistemas de Adniinístración,'.
'compatibilizar 'Sr evaluar los feglaÍl1entos,~pecíficos y vigilar su aplioación ade~~da; , ~-

, Que; ~edian~e Re~91udón Suprema 2170§5 dé 20 de ~ayo de 1997",'se apru¡!balas NOIl.1).a~,
, Básicas. del Siste~a de 11Organilíación A<;imini.strativa~cuyo attículº ~1" lo define C01J10el"
conjunto ordepado de nOrmas, critérios y metodologías~,que á p~ir, del ,marco jurídic'q, \ '
administrativo del sector público, del Plan Estratégico Institucional' y qel !Programa de ?'

Operaciones Anua~,re~ian ,el proceso de estru9~lira(;:iÓn-ó'rganízacional'de laS 'entidaqes, '
públicas, éontribuyendo al logro de los objetivos institucionales; - ,'

, ., .._J

Que,-,el 'artículo 6, seila1a, los principios en, lós que se 'susteptan las Normas :Básicas 'del _
"Sistema de 'OrganiZ&ción,Administratiya, 'detállándose, los si~ientes:' a) :E;structuración
técnica, lafestructuta organizacional de c~da'\entidifd se de~nirá' en 'funció~ a su 'Plfm~
Estratégico yl'rogramá ge Operac~onesMuaI, aplicán90se criterios Yo metodol~gías técnicas
de, organiza~ion adinini~trativa; b)~le.~bilidad, la estructura organiz~iopal de la entidád se
~de~uará~ los,caní~ios interpos¡'Yd¿l entom01;' c) Form.a}ización~las reguláCionesen matetj~
de orgamzaCiónadrnipistrativa deberán estar ésta~lecidas PQrescnto; "_ _' , \ '" :

" ¡ . I 1_ I ,1 • ~ ( - - • ... .-'

Que;-el artículo 9 de la norma precitada dispon~'que el análísis" diseño\.e implantacióntde la
estructura orgatiizacional de las ,entidades, en este caso de la -ABT, es responsabilidad d~ la
.Máxima A4toridad_Ej~cutiyay.de lós se,ivi~orespú~licos en s.u~bito, de compete~c'ia; ',: , :.,

J "". •. I ~ .<',

Que" respéetd al, 4mbito, de íormalizadóJ} del díseño organizaciona~,'el artículo 15 Q_ela
,referida norma, disPQne, que tel diseño, orgaruzaciogal se formali,zará ,en los ~iguientés,
16curn!enltos,aprobados mediánte resolución inlema_'pertlnente: b) Manual de Procesos' que'

denominación y objetiyo del procesornorÍnas qe operación, descriPción'del 'p!ocese
:Of()Ce1amllellto:s.,diagramas de flujo y formularios'u otras fO,rmas'utilizadas; '" --

" " .. ' • 1 ~ '1
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Estado Plurinacional deBolivia
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", ' I
ResoluciónMministrativa ABT 185/2017 ,~ . ,\
Que, el'artículo 33 inciso cJ dél Decreto Supremo 071 señala que además de las atribuciones
conferidas en las' normas 'sectoriales específices, el Director' Ejecutivo de la Autoridad 'de '

t Fiscalización y Coritroí Social de' 'Bosques y:'Tierra, tiene las atribuciones de diseñar, '
instrumentar y operar en el ámbito de su competencia, manuales y procedimientos, guías y

:,, otras normas 'internas de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra,
que faciliten-la gestión forestal yde tierras;' " ,,'" - _ I ,,r " ' ,

, ;

CONSIDERANDO x.,- ,'1 " '1., \_', _, ' L """

Que, los objetivos estratégicos institucionales de la ,ABT, están orientados a los lineamientos
~ - - , , 'J' ' " ~ l ~

generales de la, Agenda Patriótica. 2025, él' Plan-de Desarrollo ~onómico y Social :~~DES,
congruentes .con los, objetivos estratégicos, del Mtn~sterio' de' Medio Ambiente Y .Agua-
MMAyA y los objetivos estratégiéos del Sector Forestal 'y Agrario; ',' ',';, '

, 4' \ " \ ' l'

IQue, el Objetivo Estratégico 1,del Plan Estratégico Institucional, es ,c~nlribUir a la reducción
de los índices de deforestación ilegal y' regular el uso adecuado de los suelÓs; para' los cuales
se ha desarrollado 5 estrategias, siendo las más importantes de promover- el acceso formal ,a' ,
través-de los instrumentos de gestión-a los diferentes actores y facilitar el acceso formal/legar

, al uso del recurso tierra, de a9uer~0 a las solicitudes presentadas a través 'de los, instrumentos
- , de planificación )r"operación de maneta eficiente. \ ' ,

'1- _ ',.".._ •. \ ...

Que, bajq los criterios administrativos y normativa señalada, la entidad ha propuesto, los ,
< instrumentos necesarios para cumplir Jos, ~bjetivo~ .programados ~qtie contribuyan .a la .

eficiencia y eficacia en los 'procedimientos de atenciQ!l al 'usuario" en ese 'sentido; mediante. '
Comunicación-Interna CID-DGMBT-202,?-2017 .de ,26 de octubre de 2017" el.Ing. Lorgio :
Gutiérrez .Fernández, .Jefe Ñaeional de Administración de Derechos y,Uso remite el Man\}al
de Desmonte, Mantenimiento _deCampo de Pastoreo y Quetp.a Controlaqa de Pastizales;

Que, el pre~ente M~ual de bes~onte; Mantenimi~fito' de C~po de Pá:st~reo ; Quema
- Controlada; ~tiene como 'objetivo establecer. y tiniformizar criterios técnicos y jurídICOS para'
sdlicitudes de aprobación de Plane~ dé Desmontes, Quem~ de Cordones y Ra,strójo resultant~
de Desmonte, Mantenimiento de Campo de Pastoreo 'y ,Quema .Controlada: de ·,Pastizales,';
presentados~por los usuario;, eXigibles en cada una' de 'las Direcciones DepartakentaIes y¿ ,
Unidades oremti;8S de Bosques y TielTll.· .. .. .. ;~.

POR T~TO: . ,(
• -- , ' '\ 1 '\ "_ -.., 1, ~ "b, >:-"" ,' ..

El suscrit~ Director Ejecutiv<! de la ~~toridad-deFisca~ización y Control de Bósq_~esy,Tierra, '
en uso de sus' atribuciones y co~ las facultades conf~ridas por Ley, . f, ,

, '

REsuELVE:,- t

, "

I .., ,.'" ~ '. - 1 , f

_PRIMERO.-, APllOBAR el Manual de DesIllQl)t.e,MaÍltertiÍniento.' de Carilpo de Pastoreo y,
'Quema Controlac.bi cuyo' contenido 'forma parte' indisoluble de la presente' Resolución'

, ;.:
~dmiiiistratlVa

-'
," 410anillo I Av. 2 de ago§to -,

. 'N°, 6
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- ¡LO vida rios'¡nspirXJ!

Resolución Administrativa AST 185/2017 . .'
SEGUNDO.-INSTRUIR a las Direcciones Generales:' Administrativa _y" Financiera, Manejo >
de Bos9ues y' Tierra'l' A~untos Jurídicos y Manejo Integral, la' difusión, .ejecpción y
cumplimiento.de la presente Resolución Administrativa. '" <' ' , . I I

, f~J' ' -' l. r '" '-. I ...... i • 4-

'ÍERCERO.-INSTRUIR'a la DireccióIl General Administrativa y Financiera l~ publicación
r-Ó: ,.' I~· I , '. ,1, \:< 1 ,\ , ~ I , .

del' presente Manual de Desmonte, Mañte~ient9 oe Campo ~de Pastoreo y Quema
Controlada, cuya-vigencia se aplicará desde el momento de su aprobación. - ,_ '

, \ - I _ "'" ,1 .' '\ . . ¡ '••

CUARTO.- ,INTRUIR .que <. toda solieifud" recepcionada de Desmonte" Relimpia,
Mantenimiento ide campe de Pastoreo y quenia Controlada de Pastizales:que se encuentren'en "
.procesode evaluación, deberán adecuarse al.presente manual. .: ) " ,

. ~ ~' " .. • 1 •. , • ... I J '" • ~ >ór'

QlÍINTO.-, ABROGAR las siguientes resoluciones o disposiciones administrátivas:
,J> '. ~ ':"" '; ,\ t ,~'::-',', . j"1 "'

Resolución Administrativa ABi, N° 234/2015 (Que aprueba el:Manual ,de Procesos. y
I • \. ~ "'f ~ "-

Procedimientos Aplicable a desmonte y Quema), ' < - , . . ' J. '
• .' J '

, , . > \ .' ' '
• Resolución Administrativa ABT-DE-N° i87/2016(Que aprueba la Directriz ABT-DE-N° -

OS/2016de Procedimiento de Autorización de Desmonte hasta 20,hec~a:s' de Pequeña
Propieda4,Y Propiedad Comunitaria o Colectivas para Actividades Agrlcqlas y Pecuarias- , ' ~
con Sistemas Productivos'Intégráles), ~ . . ,j , - , " .\'

Resolución Adfuinistr~tiyaMT N° 958/2017 (~plia <el Área de Qu~rriaControlada de
Pastízalesa 1000'Hectáreas sin POP). ~. , 'j -. ~(r;. ,,' ,

Instrué~~voABT-DE-N°05/2014' (Prócedímientó para-la ~valUacjón,yAutoriZación' ,de
Desmonte, QUema "de" Cordones fYI Aprovechamiento' de Producto Resultante de-
Desmonte, en Función a la Ley 337y Ley 1700). -

, _.'.. : - ..f J 1 I

e -Instructivo AB't-DE-N° 021/2016 (Consideración al Momento dé lal Recepcióp.,
,Rvaluacién y,i¡< Aprobación de ->SolicitUdesde Desmontes ,No' Ag¡:oPe.cuano' para,
actividades, 90ras o prQyectos). -Á', ,<, ~'> L ' - <, <,''" - ' " - ,

•. Instructivo AB'T-DE-N° 01112017(Cnterios para ia Nutotizacíon de MantetÍimiento y/o'
Limpi~za,dé.p¡astizalesNaturaJesX/o ~mplan~~OS):, ",' ,,' '\ < < ¡,

,e, y demás ~ormativas contrarias a la present~Re'soluciónAdmirpstr;tiva, ~
\ '1 •

, I I... r. )' - ~ J ~ ~

'-. • ~ " <

-i

• ' '><, '-,

" ~/I_ 1/.
Ing. Rolf Kohler'Perrogón'.

, • ' .,.• l' , \~ ~

DIRECTOR EJECUTIVO - ABTI . •

., ,'" " .
R~gístrese"comuníquese y(~rchívese.- ,

l' Tel:y591)348 8330 'I Fax: (591-3)}48 839~'
I •
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RESOLUCIÓN' ADMiNúnRA TIVA ABT N" 18512017
, '~

~'~f,'.~~~.,"_.
CAPITuLÓ!

NOCIONEs GENI;RALES'
I

",l.OBJETIVO
, I

Establecer y uniformizar criterios técruco~ y jurídicos, p~a solicitudes d~ aprobación de' Planes 'de
Desmontes, Quema de Cordones y Rastrojo' resultantes de Desmonte, Mantenimiento de 'Canipo de
Pastoreo y.Quema"Controiada de Pastizales, presentádos pPI los usuarios, exigibles en cada una de

,. .Ias Direcciones Departamentales yUnidades operativas de Bosquésy Tierra. )
~ • -' r,;," . 1, I! 'i ", .' I

2. BASE LEQAL ._

~, Constitución :política del Estado ', , ,

);> Ley -1333'Ley de Medio Ambiente
..... I I

Ley 176S-Có4igo Penal

~ I Ley 1700 Ley Forestal ,_

~ Ley 337 Ley de Apoyo a la Producción de ~i~eritos y,RestituciÓn deBosques "
};i> Ley' 502 AmpliaCión del Pl~~ 'yModificación ~ la Ley' 337 de~Apoyo '~,'la Producción dé I , (

Ahmimtp_8 y Restitución'de Bosques " ",,' , ,
¡ • :¡:. ~ # ' , , , , • I I ~

~' Ley 739 'Ampliación 'del Plazo y Modifi~ación a la Ley 337 de Apoyo a la Producción de
.... • I . • " , \,

, 'Alimentos y.Restitución de 'Bosques, " ',1 ,,' ,r '~,' , '< 1 ':

- Í';'- ,_.,.... " ;.r , I .-: ~ ,

~ Ley 952 'Ampliación, d~l Plazoy Módifícación a la Ley 337,de Apoyó a'la Producción de
Alimentos y Restitución dt?'~qsques

..-~. ~ ~~ ) \. "'",~ '/ . .-> Ley 74,1 Autorización' de desmonte hasta 20 hectáreas para' 'pequeñas propiedades y
, propiedades comunitarias o colectivas-para actividades agricolasy pecuarias .

" '. )~ .... 1.. ~,' 7 "

, ~ Decretó Supremo N° 24453 Reglamento de la Ley '1700 , ' , t. ,1

:, )" I '~ePreto' Supremo ~o 29215 Reglainentó de 1~\L~~54.5 (le:.~econducd6n Coinwiitari~ ~e la: .
. ( , Reforma Agraria del Servicio Nacional de Reforma Agraria

• v, • . ~

;¡¡;., Resolución Min1sterialI31/97,Reglamento,E~pecial dé Desmontes y Quémas Cdntróladas

3.AMBiTO »-EMLICACIÓN ""', .' , "

, Las disposiciopes establecidas en el presente dóc~ento, son de ,aplicación a P.ersonas Natu~al~~y/o
Jurídicas 'sujetas .de' 'derechos, qqe soliciten, la' aprobación de' Pianes de \'oesmonte~, Qu~a dé I

Cordones y/ó Rastrojos resultantes de Desmontes; MiUiteriimiento de Campo de Pastoreo y Quema '
Controlada de Pastizales en tQdo el territoric;>Boliviano. -

~ Decreto Supremo N° i954 Aut~rizá de 'mánera excepcional, la habilitaci6n de 'desmonte hasta
'-el diez por ciento' (10%) .. ~ , '. .,', ',,- . _ . , "

\ .... ",

» _Resollición 'Ministerial 130/97 Normas Técnicas sobre Planes de Otdehainiento Pred1:al _
'. - ~. • - '. - f

JefaturaN~cional de Adm~istracio~ de Derechos de Aprovechamiento y Uso 1

1
4\0 a,nilloI Av,2de agqsto 1 Tel: (5.91) 34,88330 1 E-mail:cons4Itas@abt.gob,bp,
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RESOLUCIÓN lIDMINISTRATIVAABTN" 185i2017

.AS'T::
AUTORIDAD DE ASCAlIlACION y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES iTIERRA

, f)osques y Tlertc POrd lo vida

¡.- r \

, REQUISITOS iARÁ SÓLlCITAR DESMONTES
'r ,

- 1. REQUISITOS TÉCNICOS Y LEGALESpm SOÚCITAR',DESMONTES
I ~' ' _" _ • /- '. ;.1-: 1 -.,.' " ~~ I

Las personas naturales o jurídicas que solicitenla aprobación de desmonte ,con fines' agropecuarios
, 'y Ílo agropecuarios, deberán presentarlos sigmerttesreqilisitos 'según cQ,_rrespondail:' , .
. ~ ~. . '.. . , ,r .".. '\'

1.1.lt~q'uisitos, para desmontes con fiiles agropecuari~$, ," , " ~

Dentro de los planes dJ-d~smontes con fines .agropeéuarios tenemos: Desmontes 'menores o iguales ,
" \ . ..... -. - ..(

, a { hectáreas (:eD~p), desmontes de pasta 20 hectáreas (PDM20) y desmontes mayores (PDM)/ , :,

1.1.1. Requisitos para solicitudes de desmoptes has~,20'hectárc;as,~DM20) " '
I ,

.Para autorizar desmontes de hasta 20 hectáreas, los.usuarios deberán presentar, lo siguiente: '
, . 1 1, •• t-

'c' • ,Carta' de solicitud firmada por el titular o representante' legal, la cúal deberá contener el
doníic~li(i) legal 'para fmes [de" notificación.- Podrá también consignarse como, domicilio
especial un correo electrónico, teléfono o fax. " , '" ' , '. , /

• Fotocopia de documento' de identidad (Cédula de identidad, pasaporte o libreta de serVi~io
. militar) vigehte. '., ,1 ' ' , .: " '

Contrato (siinpl~ o legalizado) de pr~stac~Ón;Jde servicio con el agen~~ auxiliar encargado de
la elaboración' y ejecución del Plan oe Desmonte. . ' ' , . " , ' .

, ' ~, l'

En caso de representación legal; poder original o- en~su .easo fotocopia simple en -yista de]
.original." ' " ,

,i)- '. '

. '. ...

, En caSo de comercialjzación, plailillas dé camp.o original del censo' y/o muestreo (Ver aneXbs
4,,<2,5según co~esponda) I , ~', , ,1

Do~útnertto que acredite derecho~propietario o pqsesorio ~egúp,corresponda (Ver anexo 2). , ,.

*Toda esta in;'()tm(lcion~deberá'serpr.esentadae~fo':mat~fis.¡coy d/iítal. . '" C:-' ¡
,Aspectos a considerar 1 ',' " ')

i, " Se ).autoriz~á desmoptes, ,de'.:has~a, 20 hectárea,~ históricas eÍl Pequeñ.as Prdpieda4es,
Propi~ades Comunales o Colectivas en proceso de' saneámiento o. ti1;uladas,y Asentamiento.s .
humanos con Resolución de Autorización,' que se encuentren sobrepuestaS a 'Tierras de,. . ,

En caso de representación legal, -adjuntar fotocopia, simple del Acta de designación emitido '1

~ediante asamblea (pará comunidades). ~ ¡

- j ,.1 .•

1\ • . \

Listado de familía beneficiaria emitida por .el INRA o en. su' caso la lista de beneficiarios
elaborados en ASamblea de la Comuriidad, certificada por el Cacique; Corregidor, Presidente,
~ lo que corresponda; conforme a .sus usos y costumbres y ala, organización interna de cada
:com~dad,' de~idamente no~~da (para ,c.~munidade~. por úÍlic~ ve~ p~~ el registto ÚJÚco)..

. Tres ej'eIIlpláres del Formulario ID: Q3..02.03 ~er anexo 8), con la información de las
activi<4tdes 'planífic'ruJas; /', ' . -

'~ \;' 't 1 . I # ~ ....." '\ •

Tres ejemplares impresos del mápa ~e ubicación del predio, ,incluyendo el área a desmontar.
"En caso'que la solicitud Cóntemple.aprovechamiento para comercializar, sé deberá identificar' -,'
10s árbdles a' través de Uti c'enso e muestreo. '" ~ ',' ' ,

\ • '. 1";>-

I

ro.. ¡ ,

Jefatur~Nacj,onrude Administracióndeberechos'de Aprovechamientoy Uso , ,2

1
4tó;anillOI Av, 2 de agostó. l' Te!:'(591) 348 8330 ' l" E"mail: consultas@;btgoÚO ,¿.-
N°,6 'r. Fax: (591-3) 3488391 Santa Cruz, Bolivia 2016
.:." , I -. ir ' (
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~,_.,_ ...RÉSOLUCIÓNADMIN~~TlYA Á¡jT$1"iF

.... MINISTERIO DE 1

MEDIO AMBIENTE y AGUA- --~ \Pluriiiacional de Bolivia 'C, , ildV:Cx: nosinSpiro! / .' "
I \ 1, ',' ~ ~ , j t: \ \ I \. Y ;: o"

Producción Forestal Permanente (TPFP) con predominancia boscosa y en tierras aptas para' ,
diversos U~bS segúñ, el' Pl8.!.1de"Uso'd~'Suelo' (PLUS),. sin l~ presentación dé, Planes ,del,

- Ordenamientos Predial &,OP)o de Planes de Oesti9rÍIntegral de Bosques y Tierra,(pGIBT),., I 1: .:
, En caso,''de Propiedad Comunitaria Q Colectiva, la ~autorización de''''-desmoÍlt~hasta, 20 .
'hectáreas se realizará por uni~d' famrli~. I " , " :';~ /', '1, .

En l~, prime;a s~lici~d deben prese~tar"'los' "reqQisitos l({g~es,' adj~tand.Q lista de
~enefic!arÍ'os emitida,por el INRA o Iista establecida' en Aeta 'd~ ,Asamblea, para que eh .
post~riores,solicitudes, únicamente p~~sentenlos requisitostécnicos- , ",' .. " .

, 1 ...- , _:.. -r:- '. / ~ T \) • '

,f~, L~ Comunidades en ~neraL( con Resolución de "Autorizaciónde asentamiento; en proceso
de titUl~ció~"'o~itilladas} que hubieran cambi~do'de directiva o representante legal, deberán'

/, ~ .. presentar el Acta de Asamblea de designació~ ,del'fluevo air~ctqrio,o' iepresentáñte legal, ~; ,- /

Las"comunidades podrán presentar Ias ~sólicitu.des-de, todos -sus beneficiarios' en. una sola '
'c~eta 9 si lo prefieren en carpetas individual~~por unidad faIDiliar: './ " " "

• ' , - J \ \ • ~ ~ ", • , . ~ \

Las"solicitudesde de~moritesen TrFP'y en tietras'de uso restringido, deberfutplanificar.Ios
'desmontes con Sistemas Productivos integralesy Sustentables, ," -', .l.,'

• . • " ,_ ~ I ~, . .... \ ,",' J \

·'La pe<I,ueñapropiedad; propiedad ~corliúilitaria o cóJectiva, quedan exeht~s de pago ¡de, "y I

..., 'patent~~ p.or's~~erfi~ie.ypor vol~~ del titular de,desmonte h~!a 20 h~táreas.,.En.·ca&6de " ,
'" cO_IJ!erc.~~a~lOn ?e ,producto, fore,stal, deb~ra, cance~ar ;~t~~tente '"por v?l~~ ..~ ,
. comerclalizador, " l' <, ' " • "', ~

- ~as, S~~icitudes~pueden ~serelapoIadas y f~adafJ'oi· el res~9~sable delía',ptri~d 'Forestal
Municipal,,/o én su caso por un Agente A~liat registrado ante la 'ABT. Sín embargo las
solicitudes que contemplen comercializadón d~ productos forestales, debeh ser'ftrmados por
,unAgente Alpclliar:egi~trado ante,laM3T" t ~ , '.'. '. ;.. ' ". i, '-,

EJ.u_$uarlopresentará una copIa del Pian <té Trabajo (Ver,aI1exo¡6) si pr~tendep~mereiaitzar
el.próducto, forestal para' finés de evaluación, en caso' de apr-opacion,..¡'deberápresentar dos
copias ádicipnales, de la cual"',una será devuelta~al' u~ario'~adjun11IDdo-la resolucióp d~
~prQbacjóny los formula.t}os,COITfspondientes.· , ,~ , , ,,' ", e '

· _ '" • ,,".' -... . ).:.; ti., ,
J 'Los titúl~es de Peqúeña Propiedad.y Propiedad C¡omunitariao ColeelÍva qqe cuenten con
f PQP 'apróbádo, podrán,"solicitar,PD!\120, sieI~lprey cuando cumplan coñ la pUinificaciónde
usos propuestos aprobados'en'el POI?, ademas se deberán establ<;cery respetar las respectiNas
servidumbres' ecológicas, dentro' de] ár~,a'soJjcitada (ColTinas rompevien_!os,'fr~jas de
protección'ribereña, protección de caminos, etc:). ~~ ,J, J ' , _',

xi.' No se pódr~ autorrzar·de,sinbntes en áreas 'identificadas c~mo: servidumbres i <

estipuladas.en el artículo 35 del Reglamento d~ la Ley 1700. ')
, '_. 1, \ ,

iXl1. No se.p@dránautoriza(qésinont~ ,en áréas donde se, en~uentren l,as espe~i~s del C~staño'
(Bertholletia ~;xcelsa)y Siringa (Hevea brasiliens~s),confoime al artículo tercero, parágrafo
III de ~aLey ~41; cuya tala s~ráípena1izada,conforme al Capitulo 0ctávo, Artículo 392 de la 1"

Constituc~ónPolitica de1x.1i}stadó"I _. , , (é' ' • '" , ~ " ,.,

~-- .,. I

'Las solicitildesr podrán ser autorizadas, hasta 20 hect~eas por única vez 9' de forma -
'a~tnnuíativapo~unid~ farillliar h~ta ,compl~taÍhi superJ;íciede 20 héctáreas, pudiendo ser
otorgada en área ~ontinua o discontinua,' ,

, ,. .1'·'· i). t'

El desn:~,o:Ílt~'podrá'ser ejecutado de máJ,Iera,man~al o mec~zada, pudi~hdo ,contratar :una,

)~f~~a NacionaldeAdDiiriistración'deDerechosdeAprovechami~ntoyüsó .~ " . (

',. 4to anillÜ"1Av, 2 de ag~to '" Tel: (591) 3488330 ,., E-mal!: ,conJlultas@~btgob,bo
, N°, 6 :- 'Fax: (591-3) 348,8391 :' Santa Cruz, Bolivia 2016

...... ~ ... . -
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ABTN" 185/2017'
" .~

,.' _,
¡ MiNISTERÍO.DEI ,
MEDIO AMBlE~ y AGUA

Estado'Plurinacionar de Bolivia f ~iLo vieJoms;inspira! )
" '/, ,o, , , " I ", "

des~o:ritad~ra inscrita-ante l~ ABT, réalizarlo'''con maquinana,propi~ U otra niodalidad. Ej."
, Por apoyo gubernamental en'cualquiera de sus tres niveles, etc; , :" .
".. ~ t ,\,. " - ~ )

-En caso que la solicitud,contemple comercialización del producto forestal,<deberácontemplar' .
- ,( ~ t ,

un, c.~,so forestal' (Para coni'erci~ii~ prodúcto maderable -primatio (Troza) y,/o Muestreo
(para aprovechamiento de producto secundario (Leña; .postes, puntales», que considere ,1;
infomiación 'sobre.parámetros forestales" referidos al número de individuos con diámetros

1, , ~ < • _ ...

mayores a 20 cm (Nlha), área-basal eABlha)y Volumen maderable (Vollha).
'\. ., ,) . ~ . ---- _.

xvi. Los productos forestales provenientes de desmontes; para uso doméstico y uso propio' no •
requerirán en ningún caso el pago de patente por volunren. , '\ '<_, ' '.,.,' •

r J \ . - ,

. ,xV,U. "No '~e podrá !a_!ltorizarplanes}~é. de~(mtes de hasta 20 hectáreas,;n Ateas. Protegidas"'
" (Nacional,Departamental yMunicipal) y Reservas I\orestales. \ ' ,~ . '-

I - ~.' . , 7 I , f. 1.. .!

xviii. r 'Las solicitudes de desmontes, que,vayan a' realizar quema, de rastrojos Ó 'cordones,.'deberá , ",'. ;;' .~ ~
especificarlo en el formulario ID: 03.'02.06 (Ver anexo 14), siendo autorizada"en la misma
resolución ~sira.tiva," ,'. ( . . ' ..., .,.•

• ,\ I • " , " ~ j

1.1:2.Req'uisitosp'ani solicitudesded~~montesen s~perfi~ies:menoreso igu~1a Shectá~eás
, ':' ',,'" ...... 1> ' " -. .', _ ,_, • ._ J - ~'r -

, Las solicitudes de Desmontes menores o iguales a 5 hectáreas podrán, ser autorizados para
'., Propied&:tesPrIvadas y Comunidades en General. ,. " .
¡ _. . '. . .' ¡.-,. \'" ~ • (. \ ., t'

. 1.1.2.1.Requisitospara solicitudesdentro de Propiedades Privadas
l' • 1 .;- o'. - _ ....'." • ~. .. \ . ,.: .... ¡ \ t/

Los requisitos que deben presentar son los siguientes:
" " .' '. .~ \.... .) / '1 • • • ~ r

... , Carta de',soliyitud firmáda por el ti~lar d~l pr~dio o repres~ntante legal, la' cuál deberá, ..
, ,conten~ el domicilio legru pará 'fines de 'notifi~~ibn. Podrá también \consignarsc"'como
, dotnicilio ¿special un,éorreo electrónicq, teléfonol o Fax:', ' ' 1, . , I 1
. ¡' , .' f •

• _F~t?cop~~de PPc~e!lto de ~de~ttd~ (Cédula de' identidad, ,pasaPorte o libreta-de servido
.. ~ inilltat) VIgente. . :.' , ,,' '.' , '.

, t, ~ ,'r.; _ ! " . , " . "",,' . .
~Contrato (sllnple,() legalizado) de prestarión de' servicio con el a,gentea~iliar encargado de
hi ~laboracjón y eje9uciÓIÍdeJ'Plan.de Des~ónte.' . ' , '.", { '~,

1" _ ;t.( . • ',_ - " '_( ,.".. ... '; ," '. '-) I ¡r' _ ,

EucasOtde representaciórl.legal, poder original o fotobopia'slmple envista del original.
/ " 1 -¡ "... ~~ ( ., • -' '!. ( • ;r I <: , .

Dpc~~to que.acredite (terechopropietario o posesorio según corresponda (~er an~xo 2).
.' t f , ~ •

• ¡res ejemplares impreso d'~lPlan de Tiabajoqe Desmonte (Ver ane~o 1~).

Pl¡millasde campo original del censo y/o,muestreo (Ver-anexos 4 o 5 segQncorresponda)
,,' . ., "

Tres ejerÍlplaresdel F~rmhla,ri¿ID: 03.02.03 (Ver anexo 8).

Tres'ejernplares'del nlaP'ade ubi~iÓn d~lpr~dio:'incluido el área ~,desmontát.'
I . ,'~ '" 1'1.' 1./ •. 'i' ~ //1,' .\', t "

* Toda esta información deberá ser presentada enformato físico y digital..
, t .. J - - " ..

Aspectosa eonsidera~:~, .• - . , _ •
). ~ , ~, " ~

1. Este tipo de, solicitudes solo puede autorizar al "interior de Areas Protegidas o Reservas
I "1 .."..' " f'"'I ,.' I ",' • ¡

siempre y cuando el decreto de ~eaci9n o el plan de,m~ejo 16permita. < " ,

'" '~ \ r I

Las solicitude~ ,que se encuentren sobrepuestas a TPFP, o con predominanciá boscosa de
, "~' l' ,...

, • .. • I

Jefatura Nacional de,Admin~stración de Derechos decAprovechlUllientÓy Uso ' 4 - ,
\, • . ' , , 1'4to ':lryill,g /Av:2 de agosto, l' Tel: (591¡348 8330 '1 E-mail: consultas@abt.gob:bo

, ,N°,6', - . > Fax: (591-3)348~391 SantaCruz,Bolivia2016

.1,

www.abt.gob.bo.
, "
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ABT N",18512017

.. ".
MINISTERIO DE

MEDIO AMBIENTE y AGUA
.Estado Plurinacional de Bolivia ilovidanosihspifo!

acuerdo al,PLUS,~ ~~ tierras aptas .para diversos usos, solo podrán ser aut~rizadas,hasta',5:
hectáreas históricas acumulativas yno será exigible la presentación del plan de ordenamiento
predial. ' ,," '1, " , '.-

o, ", " _' 1, f' '1.., f' • " ~I , \ ~ ,

iii. Lás solicitudes de desmontes' que se sobrepongan a Afeas Protegidas Nacionales,
DeParlatrie~tálesy Municipales, deberán presentar el Certificado de Compatibilidad emitido;
por lá autoridad competente. ~, '

iv. 'No ~ podrán autorizar desniontes ni aprovechamiento en áreas' 'donde seencuemren laS
especies del Castafio- (Berthoiletia excelsa) y Siringa (Heveti, brastliensis), de acuerdo
Artículo 392'de la Constitución Política del Estado Boliviano. '. \

v. Todos Ios rdquisitds técnicos deben ser finnados p~r'el propietario o repres~~ante legal y por
,> un Agente Auxiliar registrado en la ABT. ~I _'t _
El usuário present~á 'una copia 'del Plan d~ Trabajo (en, c~ .que la s6licitud pretenda.
comercializar producto forestal) (Ver anexo 16) para fines de .evaluación, en, caso del

1 aprobación, -deberá presentar' dos copia adicionales, de la cual, una ~e~á\devuelta al-usuario
ádjpntandOla resolución de aprobación y los foÍmularios correspondientes.

- o '_. ¡

En caso que la solicitud contemple comercializaóióndelproducto forestal, deberá contemplar
, un censo foresta] (para ~opt~rcializ~ producto maderable primario ('TroZa)- y/o Muestreo.

" , (para aprovechamiento de producto secundario (Leña, postes, puntales», "que considere
, " infoimación sobre parámetros forestales referidos al número de individuos' con' diárÍletro~'

mayores a 20 cm (Nlha)¡área basal (ABlha) y Volumenmaderable'(Vol/ha).
, , I I o • ' ~ ,.. _ _,-.., • , l'

,No, se podrá autdi'itar desmontes en áreas identificadas como 'servidiml~re ,ecológi~as.
, estipuladas en el artículo 35 del Reglamento de la Ley 1700. \ -,': \-' '

, -'.. {f •

El' desmonte podrá Ser ejecutado' de manera manual (> mecanizada, pudiendo' contratar una
desmontadora inscrita ante la ABT, ,réalizarlo con maquinaria propia ~ otr,amodalidad¡ Ej.

, Por apoyo gubemamental en cualquiera de sus tres niveles, etc.
" ,. • I • t

X. 'Las solicitudes que pretenden realizar' quem'a de iastrójo o cordon~s producto del desmonte; ,
deberá especificarlo en el formularió ID: 03.02.06 (Ver ,anexo 14), siendo autorizada en la

, misma resolución administrativa. 'c ' '
> , t.. . J

,1.1.2.2. Requisitos palla solicitUd~sdentro de' ~omuDid'adeS Campesinas, Indígenas, S~dicatos ' ~ ,
. ' / y Zonas de Colo~ización . - , '; " - , :~" '

,\ ,Los requisitos son los siguientes: . ' •
o: ./ I ~' .. f. •

Carta·de' sqlicitud firmada pQr el titular del predio o representante legal, la cual deberá
centener el dOnllcilio legal para fines de' notificación. Pddrá también consignarse como -1
,domicilio especialun"correo electróllico, teléfono.o Fax. ',"

o _ I • ~ ,

" o ~ , \ 1, f _"

, .' Fotocopia de documento de identidad (Céd~a de identi,d8d.pasaporte o libreta de serv.icio
" , ' militar) vi~ente de1-r~resenyínte de'la co~un1dad.'

..., \ , ',) I ' ,

• Contrato (simple jo legalizado) de prestación de servicio con .el Agente Auxili~ (AA)
.'encargado ae la elaboración'y ejecución',delPlan de Desmonte. Si lo prefiere el'~olicitante lo, .
pu'ooerealizar con ~ Unidad Forestal del'Municipio. ' " . .-

• ~. I
\ I , . ¡

• .Acta de Asamblea de designación del representante de la comuniá~ ..
\ _; JI,

,- ...
, Jefatura Nlicional de Administrac{ón de Derechos de Aprovechamü;nto y Uso ' 5_, 'l. 4to anillo I Av, 2 de agosto I Tel: (5.91)3488330 I E-m~iI: consultas@abt.gob,bo

,N°,,6., ,. Fax: (591-3) 348 8391 . Sanm Cruz, Bolivia 2016

www.abt.gob:bo



. Áspectos a cons~de_rar "
','

-»; ,RBSOLUCIÓNADMlNISTAATlVA ABt'N° 185/2017it,
MINISTERIO DE

MEDIOAMPIENTE'VN:.UA

, Estado Plurinacional de Bolivia

; Pocuffi.en~oque acredítederechopropietario q pos~sorio (Ver anexo 2). ,
~ , Tr~s ejemplarfs impreso del Pl¡;Q1Trap'.ljo~e desmonte impr~so,~Veranexo 16)~

~lanilías,de campo original del censo y/,omuestreo (véI: arlexo4 Q 5).
- .. " _'

., Tres ejemplares del Formularié-Il): q~,92.03 (Ver anexe)8).

• Tr~s ejemplares del~m~pade ubicación del pÍ'~di9,incluido'el áre~ade~ontar.
" ~ - \'." ..

!I< Toda esta informacián deberá ser.presemadaen formato ~ico y digital, ", ' ,

I " ','. .. "" , .. \ >-

i. Este tipo de solicitudes solo 'se puede autorizar a comunidad que se .encuentren al interior de "
Áreas Protegidas o' Reservas' Eorestales, siempre, que. el decreto: de creación o el plan de ; ,
manejo lo'permita. ' , ' " , , , ,. _'.. " "

, • •• ,~. ....., "1

'Las sÓfici~des,que se encuentre~ sobr~puest~ a-Tierras de Producción Forestal Permanente'"
\:' .-,. ..- ~- .

. al interior de' áreas protegidas y reservas forestales, solo se I'<?dráautorizar hasta .5 hectáreas
históricas acumulativas' por familia y no será \ exigible la presentación del plan de
ordenamiento predial. ' "

111. "Las autorizaciones para' cb~unidades colectiva o individú~ .al"int~or de áreas protegidas y
f~sen_:~ fOf.estale~?~ tierras ap~. p.3fadi~ersos us~~ no deberán sobre p~~ de 3 ~e~tárp,!lS',»
por ano y por familia, y no será exigible la presentación del plan de ordenannento predial, '

r . \\., ,j' . J P'

, iv. LaS ComunicUtdes (con Resol:ución de-'AutoriZaCión .de asentamiento, -en pr.ocesq de;
TituIa9ióti, o Titqtadas) que hl,loierancambiado de direcfiva olrepresent.~te legal, deber,m
'preseqtar el A~a de Asámblea de designación del huevo directorio ,orepresentante legal. '

,,1 " _\ . ,"'"

v. 'Las solicitudes <te' désmontes' que s~' ~brepongán con"he~ Protegidas Nacionales"
Departam~ti'talesy ,Muni'Cipales:deberán presentar 'el Certificado de Compatibilidad emitido
por l~autoridad competente. , . , _, - •,_' , , ' , ( ¡ , ,

vi No se podrán iÍutorizar desm~~t~s ni aprov~chamientb' en áreas 'donde se' en~uentren"las
>~ - especies del Castafto (Bertholletia excelsa) y 'Siringa (H~vea 'b;'asiliensi~), tle Acuerqo

Artículo 3Q2 de la C~mstitticiónPolítica del Estooo Boliviano. - ~- )

Las solicitudes, puederi ser elaberadas y ~firinadaspor el responsable. de la Unidad Forestal
~uriicipal, o en¡su 9aso"porun Agén~eAuxili~. SÍil em~atgQ18$solici~des que,contemplen
:comercializá.ciónde productos "forestales, deberári ser finriados por un Agent~ Auxi1i~ ,
.registrado,anteJi..'ABT. ., " ,;. ,.'

"

lX..~

, ' >

~Todoslos>req~sitQs\técnicos d~ben,~er firmado por el ~~tularo repre,~entantelegal y por;..un
, profesional registrado en la ABT y/o,responsable dela Unidad Forestal Municipal.

,;._ ,.-- ~( , • ¡, - .... • '. ,--' '\ o,,:'" ¡' ,

En caso que la SÓliCItudcontemple co~ercializa9i6n deÍ produeto forestal, deberá contemplar
un.c.ensofórestal (para,c'Omercializarproduct,omaderable primario'(ttoza) y/o muestteo,(para
aprovechamie~to de p,roductosecundario' (lefta, postes, puntales), que considere infonÍlación
'sobre parámeti~s fo¡';stales ,referidos 81núme~o'de individuos copodiánletrbs'mayores a 20 "
cm~lha), área basal (ABl4a) y Volumen mad~ables (Vollha). , ,
\. ' ._ -...;.'~ - .

No se pOdrá ,autorizar, de~mont~s en, ár~as }deIftifíc~das cbmo setviQumbres ecológicas (
estipuladas en el artículo 35 ~el Reglamento de la Ley 1700.

Jefatura Nacional de Adm~istración de Oerechos de ~provechamieJ}toyUso ' 6', ~
, , ' 14to, anillo IAv: 2 de agosto, '1 Tel:'(591) 3488330 I E-mail: consultas@abl.gob.bo
, ',' ~Oj6,. ..,. 7 fax: (591-3) 34~ 8391 .' Santa Cru?, BbHvia 2016 "

www.¡3bt.gob.bo



RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ABIN° 18512017 '

'\',~~

~ •.
~ ,
MINISTERIO DE ' \.

MEDIO AMBIENTE YAGUA-...,,,,,,,,,,......._ ,-.-,
f iLo Vidanos Inspirol

, .... .', ' i. !' I .~ • , " ( , " ~ "

,xi. El desmonte podrá ser 'ejecutado de manera manual <> mecanizada, pudiendo contratar una
desmontadora inscrita ant~ la ~T; realizarlo con 'maquinaria propia u otra -mddalidad. Ej.'
Por apoyo gubernmnental en cualquiera de sus tres niveles, etc. '

( \. ~, '. , , .' ..... 'oc

xii,' Las solicitudes que-pretendan' realiz~ quema de raStI:ojo o cordones proííuctodel desmonte;
, deberá especificarlo en el formúlario ID: 03.02.06 (Ver anexo 14), siendo autorizada en la
misma resolución administrativa. ,,' , ' , ,

. _. '"

1.1-.3':'Requisitos para solicitudes d'e Desmontes en superficies mayores (PDM) , '\.
¡ -. . ¡ ~7__. • I

L~s requisitos ~on los' siguientes: ,," , , " ' "-. ' '"
, ti',

.,'. Carta de s¿licitudJifIll~ por el titular del.predio o representante legal,',la cuál deberá
.contener el domicilio -legal para finés de notificación. Podrá -también consígnarse como"

~ .' -j , I J ~ / j-' • ..~, , '"

domicilio especial un correo electrónico; teléfono, o Fax.~, J ,- , , _ '
, ¡:I -, . ~ \ . )' 'f I

Fotocopia simple, de 1&'Resolución, A9niinistrativ~ de Aprobación del-Plan de Ordenamiento
Ptedial. ' " 1 ' ,

~ re ~

.' Tres ejemplares de Plan de Trabajo de Desmonte (Ver anexo' 16).
I , _ "

• , Tres coí>i~ del ¡tormulári~)D': 03:02:03 (vér &iex~ 8).; ,'1 , '

'tres ejen:iplarésdelITIftpa,de ubio~ión del p;edio incluyendo 'el área a desmontar .
• 1 l' , " I .• ',), '! '. "

\Planill~ de campo original del censoo muestreo (Ver anexo 4 o 5). '
, '(' , ' . , " .

~Toda esta inf~rmdci6n aebe~áserp~ese(ltada enformato fisicoy'digítal:
Aspectos a 'conside~r - ~ .

. . ti, ~ I J , I .,' ,. . '"'" 1,.' ¡L' 1.... , ~

i. \...Las actividades plant~ada~ ¡dentro de este tipo, d~ 4esIiionte~ dcl>~mestar qe ~cuerdo~ ~ lo
planificado' en ,el'Plan de brdenatniento Predial aprobado. _ ' '. '

, . l' ',_ '. • -, ',,',, .,,. ..1 ~ l'

,n. I Todos los ,requisit9s t~cnicos deben ser-fumado. por el propiétario ó rypreselltante'legát' Y:
,finnado y,sellado por el agente aUXiliarque ,elaboro·,el instrumento.

'iij . .','Se .debe pre~ntilr ,'\}J1a~@piadel Plan ,de ThabajCo(Ver an~xo 16) para 'fines de"eValriaCtóri,en
'_ •. \)'1. 1'"" "1) l'

c~o ~e ~robaclón, deberá presentar dos copias más, de la cU8;l,,una será devuelta á:l usuario
adjuntando la.Resolución,de AprObaCión y los. formUlarios correspondientes.~ 1 'é

1 1" ',' -," " ¡ \, • ~

'iv. }'tO se podrán autorizar d~sm~ntet ni aPróveclÍaini~nto en áre~ donde se encuentten las
especies del Castaño (B~rtholletia exCelsa)r y' Siringa \ (Hevea lirasitiensis),. de acuerdo I

Artículo 392 de la ConstitUción :Política del Estado Boliviano, ", "" '
¡ ... I ti' ,{, ,~.:' , M ~ ~ " '~ • I

.cuando ~I usuruj.o no haya pre~I?-tado el 'informe del PDM (lPDM), no pódrá presetltar ~
nuevo' PDM. Procede" la recepción_ y evaluación iQricamente 11la presen'ta~iórr del IPDM"
correspondientes. '

,,' L' • ',""l -. ._ _ , ,,- .

Los Planes de Ordenamiento Predi'al vigentes que Sé'encuentren dentro de Areas Protegidás y
que nd cuenten' con el~Certiftcado de COInpatibilidad etrlitido ~or la autoridad coIlÍpetente,
'deberán presentar,~cho certificadQiomo requisito previo ~ la ev.alu~cióp y aprobación de su '
solicitud de Plan de Desmónte. '

\. ' -
• ~, • \ ~ \_ . _1

Pudrán' ser. convalidádos para la val~>ración forestal ,las ';muestr.as del Estudio de 1

microcaract~ización del Plan ~e Ot:denanuento Predjal, para los ~lane~ ~e Desm~ntes ... . , .~ ...

, ,
I 'Jefatur¡¡NaCion8I de AdpúIlistración de Derecbos de Aproveéhamierito yUSO' 7 '

, , ' '1410 anillo I f1¡v. 2 de agosto 1 Tel: (591) 348 8330 'l' ,E~~ail: c9~su1tas@abt:'gob,bo
- 1N",6 ' ,.' \' Fax: (591-3) 348 8391 ' Santa Cruz, Bolivia 2016 .
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Estado Plurinacional de Bolivia

MlNISTER10DE .{

~OeMBlErm:Y ~UA
iLo vido nos irls¡:iiro! -
I _ '

RESOLuéIóN' ADMINISTRATIVAABTN" 185/2017 ' ,

.... '••
.' .viii. En las solicitudes dé desmontes quecensideren dejat árboles en,piepara el establecimiento

de los sistemas propuestos en el plan de ordenamiento predial, no, se cobrará la patente pOI '
. volumen de los individuos que queden en pie, r ' , '. _) -

_ ' ~ .l'

Se podrá autorizar la quema dé rastrojo; cordones u otros restos de materia orgánica ,seca
, producto del desmonte, cuando en' el plan de ordenamiento ,ptedial,no hubiesen planificado.
realizarlo, toda vez que la quema es' unaractívidad .necesaria en la producción: agrícola o ,
.ganadera, f ,. f

Los propietarios podrán ejecutar los 'desmontes de manera manual o:'mecanizada, pudiend~'
contratar una desmontadora inscrita ante la ABT, 'realizado con maquinaria propia u ótra
modalidad. Ej.Por apoyo gubernamental én cualquiera de sus tresniveles, etc.

/,. ,., \_ . .

~as Pequeñas Propiedades o Comunidades que tengán POP aprobado, estáiI exentas'del pago,
de Patente por' Superficie desmontada de hasta 20 hectáreas por unidad familiar: , ' '

',x.'
"

xi.

~ j J ~,;..('

Toda solicitud de desmonte deberá realizar Muestreo Forestal (Ver anexo 5) en donde 'Se
'registré' todo los "datos de los: árboles .o individuos iguales o mayores al DMC, en sus
calidádesI y 2, e individuos .iguales o mayores a 20 cm de OAP ymenores al VMe. y la
calidad 3¡ que se encuentr~n en dicha área muestreada (Ver anexe 6). " t

Si ef u~uario' pretende realizar" aprovechamiento de producto primario (Troza). párá'
comercializar deberá contemplar censo forestal 01er anexo 4) de las especies de interés '
comercial, en' caso de realizar aprovechamiento de producto seéundario podfá utilizar .los
datos del muestreo~' , -, ,

De'acuerdo alArtículo 37 parágrafo III de Ley Forestal 1700 se deberá pagar la tótalidad di"
la pS!erltepoi superficie y volúmen correspondiente: {'.~,

'xv. 1Las solicitudes que p~etenden realizar quemas d~' rastrojos ó del
desmonte, qeberá, especificarlo', en ....,~lformula,no ID: 03.02.Q6
autorizada 'en lamisma tésolución aaIninistrativa. '

\ - " ' ,(

1.2.Requisitos-pátradesmontes~on(mesno agropecuarios (PDMna) , "..
. '" ,

:-.; -" .
, Los planes de'desmontes con fmes n:oagropecuarios (POMoa) pueden s~ autorizados,a propi:etfmos
, privado"S, cori;lunidadescol~ctivas;en general y emptesaS o institucioqes para proyectos, -obraS,vías
,de transporte, e~tie otr,os.' "~, J •

I ' ~ _

1.2.1. ~ésmontes lion fines no agropecuarios para Propietarios",Pri~a~os-y Comunidad,s en
, General' . " ' e \-

"

Los reijuisitos ,apresentar son los sigrtient~s:
f "j \ '1

• Carta-de solidítud finn~ 'por el titular del' p~o 01~epresenrante legal, la cual deberá
contener .el, d9mi~ilio 'legal para fm~s de notificaci4n. ,Podiá también consignarse como'
domicilio especial un correo electrónico, teléfono o Fax. ',.' / \ _

• 'Fotocopia de docuníento de identidad (Cédula.de 'identidad, 'pasaporte o libreta de serviGi~
.-""militar) vigente. '~ ,

• C6ntrato (Simple o legalizado~de prestación de ser\(Íciocon el agente auxiliar encargado de
la elaboración y ejecución del Plan de Desmonte. --' ,_ .

~ ~ . :.r- • '\ ...

, • 'En caso de'representación legal, p~det original o fotoCopiasimple en vista del órigmal.
• I " • \ • .. ~ ,

, • ó.-: I _ ~ ,'~ .,J"
J\:faMa Nacional,de A&ninistración de Derec~os de Aprovechamiento yUso 8';",1 "'1,4toanillo/AV;2deagasto I Ter:(591)-3488330 '1/ E-mail:GQnsLÍltas@abtgo~,b9 >

'~' N°,6' Fax: (591-3) 348 8391 SantaOruz,Bolivia.2016
.r
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,RESOLUCIÓNADMINISTM TIVA ABTN" 185/2017

• •~"
,.1

) "r _ t (

Documento que acredite derecho propietario o posesoriofver anexo 2).
~ \.(\ "'If ,,. ~. > • ,

• Fotocopia simple'de la personería jurídica vigente en vista del original. (Según corresponda)
• l· , • \ . . I ~ . " \ '" ~ ,'i r • f.."

• Tres copiasdel Plan de Trabaja de De~~oqte.(Ver Anexo 16).
, . ',.....~ " ~.

• Trt(scopias del-Formulario ID: 03.02.04 (Ver Anexo N° 9).•,
- !." t ~ > --.' ;' ' .._~",. ,J>'

• Tres copias del mapa de-ubicación del predio, incluido el ár~a.a desmontar.
f' l' .

f, ;-" "

• Planilla de campo eriginal del censo'y/o muestreo (Ver anexo 4 o 5) ,

* -Todaesta infgrm~ci6n d~be~,se~p~e~entada'e~ formato fisico y digital.
\ "" . ;' r, "" \, ,.' it

Aspectos a cOJl~id~ra~' , I t
• . ... '. 1 r.¡ .... l·'. '

i. .Las solicitudes'cÍe.desmonte pitr~des~d.~ y caminos internos en propiedades y C~~~d.,ades:
deberán ser planificados con un m~o de 10 metros de ancho, laso solicitudes que
sobrepasen, el límite establecido deberán presentar' justificación técnica, no pudiendo 'en

.~ningún caso exceder los"15metros, salvo que'se encuentren plánífícados en el POP.
• . \ - ~ I , ..." '..' \.. . "Y 1" • ,

.n. Cuandoel desmontesolicitado afecte servidumbres ecológicas, el usuario-deberá contemplar
las medidas de'mitigación de bajo impacto. ' , '; ~

I , ,¡ '~i' !' I ,1 • . - ,.,' .' ~ \. \. t ' \ '\ /" • ' ,

iii, 'todos los r~1l:isitos de~e s~ firmados por el p~opietario o representante legal y, fumado y
,,~ sellado por elAgente AUXiliarresponsable de la:elaboración y'ejecución del desmonte. .

:'1 ' ~ ".' ,"" - ~ .", - I • , '

IV. El usuario presentará ~a oopia del'Plan:de Trabajo de Desmonte (Ver anexo 16) para fines
· . de evalUflcibn,en caso de,aprobación, deberá presentaJ;'dos copia adiciopales, de la cual, una, '
, Serádevuelt~ al<usu~o, adjuntando.la resolucfón d~ aproba9iónmás su~formularios. '0,

~, v. é Tóda solicitud \de desmonte, deberá re~izaf" M;estreo 'Forestal (Y.er.anexo' 5);"' donde ,se
registr~á'los,datos de lbs ái-b.oleso Ú\dividuosiguates o mayores al DMC, en sus·ealidades 1~,2
y 3, ~ individuos iguales o mayores a 20 cm de DAP,y lDenoresal DMC, que se encuentren en

A" .. f 1, ,., ,~I \,

dicha ~ea muestreada (Ver anexo 3). ' " . / 1 • •

Vi. 'Si el· rtsuario . pretende ' realizai.' 'a:provech~ento' .de pro<lúcto pnfuario (TrJza) par~
., ,coliíercializai deberá contemplar censo forestal (Ver anexo 4), de'rlas especies' de ~terés

,90m<!rcial,en caso de realizar,aprovechamienfQde-producto secundario podrá utilizar los datos
·del muestreo. " . i ,.,., ,,\ .

vn. De acuerdó arÁrtiéulo 37 par~áfo III de 'Ley Forest3Í1700se debcill pagar la toWidad d~ la:'
" cpatentepor su'pe,rficiey vo~uniencorr~spo~diente. \ "'" .' '; ,

, . . " '; ¡'.

viii. Das solicitu(les que pr~tenden realizar quema de r3strojo o .cordónesproducíos del desmonte, t

deberá especificarlo en el formulario ID:'03~02.06 (Yer aÍn~xo14), siendo autorizada en la'· .
,rnlsma resolución ad.ministtativade desmonte.

\ .
. " ','

, 1.2.2. Desmontes 'con fJ.pes no ,agropecuarios. para' actividades~·obras. y proyectos pú~licos y ",
privad6s, ' , I '

.Los reqüisitos a presentaJ;'s()nJos siguientes:
• I Y ': \ 1", 1" \'i '" ,', ~ ! t '~'.

oc. ,Carta de soli~tud, .~ada. pOJ;,,;:~1titular deÍ 'predio o r~resentante legal, la cual deb~~
, contener el domicilio legalc para fines de notificación. Podrá también consignarse' como

\" ,,1 r ,~ ,,¡

Jefatura Nacional de Adri'linistraciónde Der~chos.de.Aprovechamiento y Uso , '9',·

14to anillol Av. 2 de,agosfo..,., '1 Tel: (591) 348'8339 ' I E-mail: consulta,s~abt.goti.bo.
W 6 '. ,_', ,Fax: (59J-3) 34~ 8391 ' Santa Cruz, BoliVia 2016

\. .
"www.abtgob.bo I ' "

I

.r



" \~.

. ¡lavidano~in.spiro!

domi~ilió especial un ~1:)ITe6electrónico, teléfono o FlP'. ") , ,1 • ¡,
• ~ " J Ji _ r - ... ~.,

•. Fotocopia de documento de .identidad (Cédula de, idél!tidad, pasaporte 'o .libreta de servició' "
militar). vigente. . . , . ,

1 ' , o,, ,i " j' •. ¿., "; ,!'-i I . . l;..-· , '
En caso de representación, ,fotocopia legalizada del poder original o, fotocopia simple len.'
vista.del original¡ ~finnada y sellada por el servidor público. ..'

• 1, F

• Contrato (Síníple o legalizado) de prestación de servicio con' el asente, auxilíar'encargado de '
la elabora~ión y ejecución del Plan de Desmoij~. ,,' . i.' _ \'. ' ,

,.,' '-,-).," _ ... \ " ':" .' '_ ' : ~ .;0.

Fotocopia simple dela personería jurídica y/o registro.' en.FUNDEMPRESA vigente en vista: .
. del original (para 'pers(;mru;JUrídicas). ' - ' I< ,i, ~ _." , " • j ,

" .....

, .'. F~tocopia Iegalizáda de la Licencia de' Declaratoria de Impacto ~biep.tal '(PÍA!) o la Ficha
I Am?iental e~tido por ~a autoridád ,competente.:\. 1/' ~~I ' ~ /." :. , ,',
f . . • • " " r ~í'- l.'

• Documento que acredite derecho propietario o posesorio (Ver anexo 2);' cuando' corresponda .
..:» '-;r -< ~ ~"I "'1 ' • ,/-- \~: ' :J '

Dócumepto de consentimiento' del propietario donde establezca expresamente la autorización
.del'desmónte. ' ""- . '. ' ,

• ~ ,. ¡ ..,,"-" :." \'

Jefatura Nacional de AdminiStración'de Derechos de Aprovechamiento-y Uso' 10
'14to anillo lAv, 2 de agosto " "1' Tel:~591) 3488330,· 1, E-mail: cúnsultas@abt.gob:b,o·
N°.6·' ", -« Fax: (591-3) 348 8391 ~ . Santa Cruz:...Boli~ia~O:'6,.. .

, '" www.abt.gob ..bo .
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MINISTERIO DE
MEDIO AMBIENTE Y AGUA

AmORIDAODE FISCAUlACIÓN y CONTROlSOCIAl DEBOSQUESYTIERRA

~osquesY' Tierrapara la vida
\

Estado Plurinacional de Bolivia iLo vide]m inspiro!
, , \" < , , l. •

VI. Toda solicitud de desmonte deberá .realizar Muestreó Forestal (Ver .anexc sj, .donde se
registre los datos dé los árboles oindivíduos iguales 'o mayore~ al DMC; en sus"9altdades1,2
y3, e individuos iguales' o mayores a 20~~ de DAPS menores al p:ty1G, que se encuentren
en dicha~ea muestreada (Ver anexo.3).~: '

.vii. Si el usuario pretende efectuar aprovechamiento dé producto' primario (Troza) para
, comercializar, 'deberá realizar censo forestal, (Ver anexo 4) ae las especies' .de interés
(comer9ial,"en caso de comercializar el :producto secundario podrá utilizar los datos' del
muestreo., ' . _', ,'."

\' ).. ~ \ , I "', ~,' ~'_ 'tt:' L' " 'Y" ., " .¡ , ,')'! ,1 _'" '1

viii, " De-acuerdo ~ ArticQl0l37parágrafo lITde Ley Forestal1,700:se deberá pagár la totalidad de
la patente por superficie-y volumen correspondiente, ', "

1.3. Desmontes .para, Refugio y Alimentació~ de Ganado en zonas declaradas en eme~encias '
r .\ 'para elDepartameuté' deI'Beni:_', ",' " , " ' , ',' "~,'"' r.

Losiequisito~ son los si'gUÍentes:' ".,,,. e r , i \ ~,
, \ • ( • I • • \ ¡ ,1 • .

Cuadro 1.ReqUisit~slparaRefugio y Afuttentación de 'Ganado en i~nk' decl~adas e~ emergenci~s -
~ • .t - I I '~- ~ ,

x, x

x x

". .... .. ~ , IAspectp!J'a conSld~rar .«: ~~<. • I
',r '(

• • J - • '"

, " Las solicitudes para Refugio y Alimentación del Ganado, serán aplicadosen el D~partamento'
del Beni, en áreas que fj:¡eronafectadas por eventos climáticos. Se podrá solicitar y autorizar
un desmonte hasta el-10O/Ode la cobertura boscosa exiStente-e~ el predio privado, ()

I

Jefatura Nacional de AdministraCión de Derechos de Aprovechamie!lto y Uso ' 11'
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'. RESO~UCIÓNADMINISTI\AT!V~ ABt N"A7.'
(1

'1''., ~ MINrSTER10 DE ,í
, 'MEDIO AMBIENTE yAGUA

~ • I~ ~'~~_II,

,Es'tadb Plurinacional de B¿livia ' " ¡LOlIida no:;in.spim!
" .",' t ~ _

'Comunidades Comunitarias o Colectivas, ~
ii. Para el caso de Íos desmontes antes de 199~, se deberé incluir documento que r-acredite

derecho propietario o posesorio en los requisitos. , .' " , '.' .,'.
;1 • r ~ t ), ~;,...' , ' _ F. 1,

iii. Este tipo de ,so'licitudes eh basé -a la tiéclaratoria de En:iergenci~ mediártte·el D.S. N° '19L54
de12,ae'abril de 2014. . , .' - ' .

AUTORIDADDE FISCAlI1ACION y CONTROLSllCIAl DE BOSQUESY TIERRA

~psque,sy Tlerrc para la vida' " '

,
Toda solicitud' de' desmonte deberá realizar Muestreo Forestal (Ver anexo 5) en donde se',
r~gistte todo los datos de lQs árboles o individuos igua1~s o mayores aJ DMC, en sus .
caJ,idaqes1,2 Y 3;,e individuos iguales o mayores a 20 ctn'de DAP 'y mehore'$al DMC, que'

~ . (;, " \' 1 ,.._, r
se enéu'entrenen'dicha área muestreada (Ver anexo 3).

. ' l'

Si ei usuario p~~tende efeciuat', aprovéchamiento de p~oductó' primario' (Troza) para
comerciatizár deberá realizar censo forestal/(Ver anexo 4r de las especies de interés
cop¡ercial, en caso d~ comerciirl.izarel' producto secundario p,odrá ~ti~iz.ar.10s/daloS,del ,
muestreo." ,', ,(. ,1' '.' r >

' ... \ ~ I I
, \ \ ( 1 ;" \ r,

1.4. Requisitos para Relililpia de'BarbediJs ,.
I

Los requisitos para ~licjtar a\Ítorizacion~s de erelimpia de barbec~o en superficies meno~es y
mayores, son lo.ssiguientes ~egúncox;responda:. ,~

- J

Jefatura Nacional de AdÍninistración de De~echos !leAprovechamiento y Uso- , 12

1
410 anillo IAv:-í de agosto • 1 Tel:,(591) 348 8330 _ l' E-mail: consulljls@abt.gob.bo
N0.6 , . Fax: (591·3) 348 8391 ~ Santa Cruz, Bolivia 2016
i, l.' .:' '

. ' ' . ' ,

Las solicitudes que pretendan realizar quema de rastrojo o' cordones, producto' del desmonte:',
deberán especificarlo en el formulario ID: 0~.02.0~ (Ver ~exo :14). ",

.... , I !

V. , Estas solicitudes no deberán sobreponerse ~ otro Derecho Otorgado (POP, PGMF" POAf Y
,otros). '.' ~ ,,' , " "- . ':,
, , "',,~ /,' \,

vi. ' 'Las 'solidtudes de db'smonte que contemplan el aprovechamíento+de productos piara
, comercialización, deberán ser firmadas-por un:Agente Auxiliar registrado ante la ABT.

Las solicitudes dé desmonte d~ben estar ubicadas. en áreas certtrales, topográficamente altas' ,". - ~
para concentrar los animales. ' >

, _, \ i , '. \_ ¡. , , . _,\ • _ '. ,~

.El áreas a desmontar puede ser de manera continua' o 'discontinua, tomando en cuenta 10.e, •
• • ,,' > 1 '-,
siguiente: .' \ ' . , ' -\, '
): Las pasturas, especies forrajeras y los sistemas silvopastoriles serán implementados para.

alimentación suplementariadel ganado. , / - r: '

. r

. »' Las ~bras cjviI~s 'serfut es~ablecidas para refugie del ganado mediante .potreros con :
--:;.cercos perm~entes 'o portátiles. ]i,ósrefugios funpios, secO&,y"bien venti1a,do~ayudari a:
q!le los animales semante~g8n·~anos. .

IV.

" vii.

, I

/ ,
, ~ -

Si en el área a desmontar se identifica una servidumbre ecOlógica, -se debe respetar
CÓnfOl:me:á1 Artículo 35 deLReglamento a la Ley Forestal.

'. ",
El tiempo ,de permañencia se ~justará de acuerdo,8I ~ado de ~tmdación, re~hrso
forrajero disponible y número de'animales, teniendo cómo indicadór q:yela superficie ,sea
utilizadaen fon;napareja y sin produ~ un pisoteo exéCsivo. -,

I I
/-.

l.

www.abt.gob.bo .
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l.

Estado Plurinacional de Bolivia
\'

.Cuadro 2. Requisitos para relimpia de barbecho, .

Aspect~s~copsidera~. . . " .. , ,c .' , . ",/

t .Las solicjttid~s de-relimpia en'supeytic~s igtia,les o ~enQ¡'es ~ .ÚH;~át-eas D,o;será eJciglble'Jl~ ,¡:. __
firma d~i 'agente auxiliar, 'pudiendo' solo firmar el titular. Á.º~s, si 'hubiera pio~uctQ

• ¡ sec~da.t1o para comerCi~izar \wodlfcto de \la ~elimpia, el 'titular podrá: soli~it¡:l!el r~spectivo, . '
l', Certificado Forestal,de Origen. . -. . . ' , ",.

~, ' '\ '

l.

Las áreas con desmontes sin autorización, deberán regularizar su 'situación legal según
correspondan: Ley N° ,1700 o Ley N° 337., '

• l' • ~.

iii, . En caso de compra y venta dei predio, deberán presentar la transf~encia registrada en el
INRA o,Derech~s Reales. : . ~.'} >,

" '
• '1 ' 1",·, "\,.;' "... ~. -;.y ~ " • ,'''''' ,.. .. • ...

rv, 'Las Comunidades '(con, Resolución, de \.Autorización ' de .asentamiento, en proceso. dé'
Titulaciórí, o l'ituladas} que hubieran'cambiadó .de directiva.orepresentante legal, deberán.
presentar el Acta de Asamblea de designación del nuevo directorio' o r~r~sentanie·'¡egat. -, ,:"

~as solícit~de~~d~ áreas co~ fines de relimpia, deberán s~ barbechos menar~s ~ igual a 15
años. . í ' " - \ _ >

~ - i # .... ".' ~ - '. .lo • \ -

Las solicitudes de' desmonte en bosque 'secundario 'mayor a 15 años deberán .presentar los
requisitos técnicos y legales como nuevos ,planes de desmonte ,y_serán autorizadas 'según
correspondaD:: PDM-menores o iguales' a 5 ha, PDM mayores, 'PDM de hasta.Zü .hectáréas,
, PDM n'O3Qfopecuarlos. ' " ,.', - '; ..! ~ ¡. " "

1- l' ~', ,~ r ':'""'"~:, T" .1,\ " ,,:f ~'. . -1 ' " ( !

:Tpdas las:,s~licitudes pe relimpia que "éoJlsi;deF~:la' quema' ~é r~st,r~jo, ~~rdones ~. otros,
productos resultantes de la relimpia, ,deberán planificarlo en el Formulario ID: 03.02.06 (Ver)
an'ex¿ 14).· " . .

En caso que la-solicitud contemple comercialización del producto forestal, deberá contemplar
Muestreo para aprovechamiento de producto secunq.ario (lefta, postes, puntrues, otros.), que
con~idere informacÍén sobre 'parámetros: fór~st!lles referidos al núÍlier.o de individuos -con'. :., ',/. '

, . "" :" Jefa~a Nacional de AdtniñiSh:~ión de De¡:echosde Ap¡'oveChamje~toyUse 13 C'
• ( _j, _ ' '~ • '. , . ,í _ I . , --. . t , . ,( " .' 1~to anillo l.Av. 2 de agosto I Tel:'(()91) 346 8330, I E-mail: odn,'~l:lI¡as@abl.gOb':bO

, W,6' .. ' • ~ ." Fax: (591-3) 348 ~391 Santa Cruz, Bolivia 2016
\ . ,( .. ." -~ .' ,
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.,
Estado Plurinacional de Boljvia

: ": ¡. _,_ 0# _.' • _.. ~ 2- . 1 .~

.. di~etros)~ayores ~ Z~ cm (N/ha), ~ea basal (AB/ha) yVolumén If\~erábles,(Vol/ha).',
••..,.... . r ' :',- r:' -, ¡ ~ ,

ix. .El usuasio' vr~sentará una .copia del Plan -de Tfab~jo de RelifTIpi~(Inf9nn~~Técnico J?ara.
, ~~y?r~s a(\51,ha.)para \mes de'~valuación, en~~as~ge,~proba~i,ón,de.per~.~re~entardo~?pia .
adicl?n~eS, de la cual, una sera devuel~ al usuano adjuntando la resolución de aprobación Y, ,
sus formularios, . ,_ ;-d C' '.1 ,¿' ,

). ~J ""-' J '., , • .

1.5.'Requisitos para Mantenimiento y/o Limpieza de Pasñzales Naturales y/o Implantados)

,Los requisitos para esta autori{aciÓn~son l~; sig~ientes: ', ' ,
...... ,.' ",.. ,..... \\:

Tres ejemplares del Formulario ID: 03.02.24 (Ver anexo 11)' de solicitud de limpieza de
pastizales naturales e implantados. <, J • '~ •

'\ ;;: I ~. '" .~ t., , / ',¡

Tres,'ej~mPlarés,imp(esó~ del -mapa de ubl~ación del p;edio; htcluye114'blaS áreas sujeta a
limpieza. '\, " ,:,~', c v J "" t' ' < ' , • ' \,

, ' ,'~ ".. t I ~.;... .1, ' I .. :". ,_, " ~ • t' ',,\

~p~ulaiios y/o p~ruplJasde campo original dei C'tlso y'{o'Mues~éq,CV~ a.rie~o4 o 5), si ",
corresponde. r ,. .,,' ' , ~

Tres':j~piat;es del Plan de LÍ1ppi~~a. ~"
- ' " " . '. -

Informe técnico elaborado por el Agente Auxiliar registrado en la AÍ3T. ' ,"
1 -, . I .. ~ ~c- ~

• Docum~to que acr,editéderecho propie~o~o posesorio (Ver anexo2), s~gúncorresponda. j
l' Ir ' ',- • -1' ~_.' .'.1

* To4a,e~1:a~formáción debera ser presentada ¡;la ió~ato físico y dighal. i '
1 "",...' 1, ' '" " L ~ , .' • •

, -A.spe'cfos~ considerar ' ", ' ; ',' -~, '1 ,r '
" '~ ~ J'¡( .:S '... i ~

i. Se p',)dtá ,aútorizar el mantenimiento y/o.,<litnpieza en Pr~pie¡clad,.Priv3(~ay Propiedad' ''"''':"
Comuni~a o Colectiva que cuenten cón pastizales natural~s 'l/o' implfultados:

ll. Este tipo de autorizaciÓnaplica sólo par~.áreas de pastizales.naturaie~'y/o implantados, 'que
, n.oténga autoriz~ión d~desmónte.. ' ,. , " .' " /',' ,- - ' ,

iii: Las s?licitudrs qe -fi?anteninÍien~o;(0' limpi~za 'de pastizales, n~turales)y/o impla~tados ,
pueden ti no estar en la cobertura del Mapa'de Quema de PastiZales. ,-
I l' I ~ - , ¡

'IV.: P~a 1(1:q~p~aín,ent~ .delB~~, 'las ~oli~_itu~t:,{de mante~.'en~Q,~/o;}itÍ1pieza'de"pastizales~
'natlit'aIes deberán estar de acuerdo al Mapa de Quema de ~asti;ta1es\Lbs implantados'plled~n .,'
'estar,foe;{l{iel~ cobertura dt}rQuema. .' \ , .

¡ .,. ~ "" • •

v. 'El 'usuáI1o presei1t~ una copia_dé \la solicitud ,para ,[mes de' evaluaciQn,' en, caso de
I aprobación,' d~berá pre~entar dos copia adicionales, de,l~ cual, mía será deVuelta al us~ário ~ .
adju,ntandola resolución de aprobacion'y -susformularios. . , ~,

, ~- _ r' . c. -. •

vi. Las solicftudes de manfenimiento,y!o limpieza no.,seránecesario gue cuenten con un Plan de
Ordenamiento Predial vigen~e.
Lds pi:é~bs' qué cu~ten ~on' un rl~ ¡de FQrde~amien~o'P;~al '~gente y sOli~l!en
lílanteniill.i~hto,y/o li'ínpiézade pastiz¿desJnatUFale'sy/o implantados,-deberá'estar de _acuerq,o
q~n su pfbp~esta de POP., '. ",",' " " '~;)' ,~ -' .

_ '. ,l'. I , ," j' 7',

El mantenimiento y/o limpieza:de.pastizales naniraies y/o i.J,nplaptadosse podtá realizar de
. maner-amariuMo mecanizada. ,.' , " . ' , ,

. ," '

Jefatura,Nacional de 'AdministraciÓnde Derechos de Aprovechamiento y Usó. " 14
, ·14~o.aniIlO fl),v, 2 de agosto '1 Tel~(591) 34é 8330' ' I E-mail: ¡;~nsultas@?et.gob:b~
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. "
l ", . t'· '.' . • . ...,

ix. EJÍ caso que desee quemar- los productos vegetales y/o rastrojo 'producto del mantenimiento
, y/o limpieza, se IQdeberá especificar en el Formulario ID: 03.02.Q6 (Ver~anexo 14).' ,r..

I I _ • -:: .', " : • • , :. I • \':' I t" "

~. 'Las solicitudes de1mantenimfento y/~ limpiézade pastizales naturales y/o kiplantaqos que sé
encuentren sobrepueste' a mi Área Protegída, sea esta Nacional, Departamental o Municipal,
deberá adjuntar el Certificado de compatibilidad, del Área Protegida, '

xi. Los'campos de pastoreo y prod~ccü).n que h~biesen sido establecidos producto del,de~onte
después de la vigencia dela Ley Forestal, se podrá-autorizar el mantenimiento y/o limpiezas I

de, pastizales ~pl~tados .en Predios inscritas al Programa de P~adúcCión tle Alimento y
, .Restitución de Bosqu~s; así como Predios que pueden acogerse, a 18misma,' ' I , •

I '1 • ~ !,_ '1 < 't I , '. , ,- _ ¡1 , • '. l" 1',

Las solicitudes de mantenimiento yto, limpieza de pastizales naturales ,y/o 'implantados ~ r

pueden ser.áreas continuas o discontinuas, "., ~ .. " " 'p. .:
I CAPiTULO ID . . ?-

,,' PATENTE y TAmFA: DEREGUL\CION FORESTAL
',~ ,~\ ~ • ..' ,;~. "\. l' 1° •

. " ! , ~

"·.,l,.PA'!E~E \, -. . ¡',' .. ,',,-, j ,

I , .' - .': " .~ ," , •• ~ ,\ ," I ~.

De acuerdoal Art. 36 (parágrafo JI); Art. ~7 (patágrafo III) de laLéy N° 11~O,;Art. 94 del
Reglamento de la Ley N° 1700; Y al puntos 4: '<lela Norma Técnica 131/97; se establece la Patente.
por Superficie y la Patente por Volumen. que 'es el-derecho que se paga. por los permisos de
desmonte; Por otro lado, el Art, 4 de la'LeY 741 establece una excepci¿nalidad·en-e-l pago de la
Patente' por superficie a d~snwntes de hasta 20·hectáreas. '~l1?ag~ de la Patente pcr Superfic~~ y _
vohllllen, 'so/á de acué'}do al siguiente clladrO:. .", .' '~' - , t , ' , ' ,,;;';',-¡/,_ I ¡

Cuadro 3:"PateIÍte <jeDeSmontesy Tarifa de Reg~ac~ón F()~estal ' f ;
, - ,. ".'

• I

. RESOLUCIÓN ADMINISTRATtvAABT N° 18512017.''lJ,
r "

, . MINISTERIOD~ • r

I MEDIO AMBIENTE YAGUA
¡Lavido (p5inSpiro!

,1 , ' _, ,,; I '
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RESOLUCIÓN ADMll'lISTRA.TIVA ABT14'? 18512017

. -."
Estado Plurinacional de Bolivia,

. , ~sp~ctosa conS!dep~r ",
J .' \ • - ~ ~ -', 1 ~" 'l' -

1. Pata transportar y comercializar los p-roductos forestales, ,se debe cancelar Ja patente por
volumen según corresponda (Ver cuadro N° 3)., , ~

. "~ ..../ t
, ~',',. ( " ". • , . , ~!;.: -

ii. .En 'caso de existir.volumen aprpvechable,nó'reporta¡io en la'solicitud del.desmonte, el usuari<;>/
deberá realizar un informe técn,ico, especificando el producto 'fotéstal a ,comercializar .
(especies, volumen y cantidad de tro~)" adjuntado el foimulario actualizado 4~desmonte .
corresp~ndi~nté ~ su. allt~rizaqiQn; ~~~íe~dq., c~~~lar el pago dé 'la ,pat9nte correspondiente "1

_~(Ver cuadro N° ,3}previo a la emision del Certificado Forestal de Origen.cor;cargo a su
" re~ot~cióri de aprobación de desmonte, ' • ' - ' ' " 'J~, '_, ,~" ',",' "

' I e ',fu...,¡, VI \\, ' _, Apu..,_,LQ,. '"t ,\ ,¡ ,. ,', r •

, REQUISITOS TECNICOS y LEGALES PARA ,
: A~TORIZACIONES ~E QUEMA C~Nm:OLADA PE PASTIZALES

, ,'1. ~QUIS~TO~ TtCNlCQSY;LEGAl~S;i\RA A~'J'oIuÚCIOÑES'QE QUEmS CO~TRd~AS
','DEPASTlZALES"-' 1, ", " ,- • -'

x

Las personas naturales o jurídicas que requieran r(!~~~iar~qll~mas controladas; deb~J¡l\n'p~esentar, los' ..
'siguientes tequisitos;' ,,' , ,'1', ':' '. '" ' ,'" f"" , • ' ' ,,'

, "" L, . _' iI: !' -) .,..,

C~,adro~.Requisitos técnicos y'tegaies ~ara solicitar'quem~ controlada d~ p~t!zales '
• , ~ • t .... .1'''', \

~ ; , , ~
delsolicitud de 'quema controlada de pastÍ1ale~, firmada por el

r • 'i r ""'del predio o representante legal, la cual deberá contepe~ el ,
IUVIuIlV'IJU legal para fines de notificación. Podrá-también consignarie .

. \--
domicilio esp~ciai un correo electrónico QFax -< '

¡ , • '11' ~

, ,~- ',-"" , . \,.

~ntl'~ntm de Resoluéión Administrativa de aprobacion del Plan de
[Ordenamiento Predial (para solicitudes mayores a,HXX)ha) ..

x

i. , 'x . X

\

JefaturaNacional de Administraciónde Derechos de Aprovechamientoy Uso 0< '18,."
, , . '14;0 anillo I Av. 2 de agosto _' 1 Tel: (591) 348 8330 1 E-mail: consultas@abt.gob,bo
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1.1. Plan' de Desmonte y Relimpiá- , )
~ ,', , e ,f ,

L~s auto~cipnes de cles-!pontesy re~pias, tegdrárt una vigencia para' su _ejecución de tres (3) ,
gestiones ·(ges(ión=enerQ 1(, iJiciem(J,-e),'~onta,biliz~dos~ la" prim}era: gestión eh añp de su'
,aprobación, independientemente ,de fa fecha. ' " ''\1', _'" ," J, " ,.

Los desmon~s eje~t~d~s parcialmente en el ;l~o ~~tablecidó antepormente, d~herán jpr~~entar -
S_u inf@rm~de IPDM, para acceder, .~un nuevo plazo yara'_conclusión de su ej~ución, ,el mis_m~qu~ ,

"serápordoS(2)'gesñóli'liiás, .' . j < ,,~., ", ".' - ' ,
~\ ~ .,'" " ~ ~ , ~ \... ~,', , r ',-. :Oc, _ ' ~ ~ '.

Las autoriiaciones'de desmónte de hasta 20 h~ctárea.s (PDMzo) tendrán una vigencia indefinida.
, • ~ : I ..... • • -, ,.; ... i>'1 . '::.- .......

1.2. Quema~ontrolada de pastizales , ' ,~' \ ' '
,..".. ~ ~. r/f: " ,r ~ -, ¡.. te ,~' , ... I >, ,. , , . '.,. :

La autorización' de' Quema Controlada d~ Pastizales, tendr{i una vigencia de un' (1) a cinco' (5) ,~'
~ , , ' " ' '1aftos, 'confolme a. la solicitUd~presentada, y dicha' autorización' será realizada ({uando las'

,,,,condiciones climaticas así 10peri1i;itán,la cual deberá ser planificada en el formulario ID: 03,02.02
(V~r anexo 13), ,,' - , " ' , ,', '~, ~~., "

~.. f, " • :-. f. ~ 1 "., ;1',

Estado Plurinacional de Bolivia' ,
Aspectos a considerar, ¡

~ ~,

~l :" i.. .Para í>rop~ver ;huso del fUego de fOf!1li'Í' segura a través del m~tod~ -de que~a c~ntrol~da, las <

auto~zaci,onesrserán gratuitas en todo el territorio Boliviano.r , - , _.

ii.' Las 'solicitudes de. quema centrelada de pastizales' con áreas menores o~iguales 'a l 000
, hectáreas; no, será, eXigible,que,-tengan plan de ordeaainiento predia] aprobado. . ' I '
'/ ~~\: ~ I .,'o' f". v¡., , ",il:' 'j" "':" .". i..~ 1 ,¡, r-'", _:-J' ','"

"iii.. Las solicitudes de quema controlada de, pastizales .en predio con meas mayores a. 1000
, . hectáreas, deben estar de acuerdo a lo propuesto y aprobadoen su plan 'd7 'ordetuiinie:Qto '

predi al , ,'1 . ;._ , \ , v: ' " • ' )
~ • I l - ""-j."- .'{ , ~' , ' A IJ

iv.' Ladóciunentlleiqn present~da'debérá ser finrtada ppr el'titulai'o Fepresenljute 'í~gat flfillada"
y sellada por el Agente Auxiliar _responsable de la eIaboración de la solicitud de queDla.', '-..' ' .., ( ...... ~ --
El área solicitada para quema de pastizales, debe estar sobrepuesta 100 % al' interior del mapa
(cobétturá) de:~lfema .coI11!?hida.de pastiza1es,{ver~AnexQ N~),6). 'Sin e~bargo, si el área
solicitada. se encuentren parciálmente sobrepuestas al mapa de quema de pástiia1és~ lamisma
será autorizada previa inspección de campo. '. _' L í,

• .' .... " '\ f"'-\

fas-?-s~licitu~es de"ql,lema controlada de 'pastizal~s que se s(1)b're'p¿nencon Áre~s Protegidas
Nacion~Ies, Departament~es'y Muniéi¡ihles, además de los requiSitos establecidos, ,d~Íferán' '
.presentar el'Certificado de Compatibilidad 'emitido'por' la ~espectiva autoridad competente. "

~.'" - ~- '. - . .:'\ - . ',,-

Los predios que cuenten con autorizaci,ón' de quema controlada de pastízales <!probada; 'qqe '
'por ~fecto de venta o sucesiones b:ereditaíias cambien (le tituJaf.,'podr~ ser cotÍvali(la~s 'p~a
lós' 'riuevÓs' titúlares, 'en, cuanto estos ·se cQ:Q1pro-metan'al ,c'umpÍiririento estricto y a las
responsabilidades que 'de 'él emaha; debiendo' adjuntar: Declaración jurada, Copia qe cédula
de Identidad v:igeñte y-Documento que acredite der,echQp-fopietario (transferencia-),

. '" -\' . ~ . .. _' ,

, , ~ . " ' C¡\píTULO,VII " ( " } ,: ' \:
~ :f' " \' f' 10', / • ..,.,'. <,,1 \ i ,\ .' . ~ , , .':..,- l' _

VIGENCIkY PERIODO DE PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESMONTE, MANTENIMIENTO DE
" CAMPO DE PASTOREÓ Y QUEMA CONlROliADA DE PASTIZALES f ,

'v - 1'\ "'-~ - ,( ~ --'1 VIGENCIA, ,,- ',' ",' ", f." ' , " ,.
" :-< -_ ~ , '~ . j( ~ , . ~ .

\ .,
, ,-' '

Jefatura Nacional de Administración de D'erechosde Aprovechamiento y Uso ,'19 '
... '" "'. ' . ~ \,
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RESOLUCIÓN 'ADMINISTRATIVAABT~ 185/2017

,:1.~.'Ma~tenin_tiento de éampo de Pastoreo de Pas~ales Naturales' y/o .Impl~iltadns1

Las autorizaciones dé ~~ten1nrien~o'y/o limpieza.tendrá 'un'a vigencia de tres (3) gestiones
(gesJió~= e.n~ro"a diciembrei; ~)fltabili~ándose.18:.ptim~ia ge~tión ·el ,~Q de' su aprobación,
.indepertdíehtémente de la fechá, " , 1, . ~ . , ,,' ( , '

. ,., ..... ~ , "., ..-

j 2. PERIODO DE PRESENT4.éIÓN
, -'!'I" • "' I ~ -

, ·2.1. Planes de Desmontes, Relimpia, Quema controlada de, pastizales y,Mantenimiento de
Campo de Pastoreo de Pastizales Nafur~les ,y/o,Implantados

. Los us~arios,po~~ presentar las ~~íioi~des Oe\E!lero~n1cíembr~ de cada gestión
r t I ~ ~ { ,

2.2:JI;lforlnes de-Planes de'Desñiontes ,~ r "

. "' I .~. , • " ,r, f ,;'t··¡t J. I i' .-
" Los, usuarios deberán presentar su iri(oDue 'de ejecución, de d~snlOq!e\ en 30 días calendario
cumplida la-vigencia de. la Resolución Administrativa de'aprobaéión de .desmonte. Sin embargo
,esto no' es un impedimento para presentar el. informe ~la conclusión,de-la ejécución del desmonte.
~yantes deja pa,ducldad_(ié,ta\autorizacióndel desmonte.,,' -

\ ! '/ ",._.. ~ , r , ---' ',.- I .~. "1

j !:. \
" ,CAPITuLo'vm

\ ' , .,
, ' I l', ,

~ ,,~ISPpSICIONES TRANSI'FQRIAS'
"PRIMERA (AMPLIACIÓNDE:PLAZO), ' " "

, .' I

~ Los' 'deSm~)fltes'~jec.utad~s,parcialmente 9 no. ejecutados dura~M el' tiempo"'ge yigenci~ de la
autorización, podrá completar su ejecución de su plan de desmopt<t,enlá~\próximas 40s gestiónes a
partir de.la vigencia de1presente manuál.·' ,. 11' , . •

~ < " • ", , • ( -:~ 'Ó 'J \ 11- \

.CAP~:ruL{)Jx. .

;.... '
~¡PRIMERA'(MODJFICAOONES) 1 " .', • ,
\. i -: J ") ,,' ~ • t' , # ... , • ,-

.,El prese_ntemanual podrá,modificarsé y/o' actualizarse cuando .las cjrclwstancias y ne~sidade~' lo
,ameriten, a través de la correspQndienteresolucIón administrativa. ' "

, f , ..•. I • ' .'. " .

SEqUNDA (ABROGATORIAS) ", ',' I \,
,~ .. . f .... ,.-. ,.' 1 ,.\ ~. • ¡ ..."

Quedan a~r~gada¡51asdisposiciones contrapas,al ,presentemanual.
TiRCERA (VIGEN~) ,:. . / '<1' .'" '

~ ._ .í¡ 1'" .1' ~ ) \ I Si),.

El' presente,m~ual entrará en vigenaia a \partir de su publicación por cuaÍqúier medio 'de prensa
. d··tal :/escnto o 19l . ~ I • -', [ • " • , , ' ,

.' l' ~ , .,., '\~ I -"
CUÁRTA(RFlVOCATORIA) ,
, . ,r:- , . \ . \,
Los1desmonte no ejecutados en el plázq' establecido según resolución tle',autorizacióñ, a solicitud del
usaario se,podrá declarar la cadúcidad y la revócatorij:}.del 4erecho. ' , , . I .

, j ." 1(" '. .

., .

J',DJSP?S~q?~S FÍNALES, .
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RESOLUCIÓN).DMINISTRATIVA ABTNQ 185/2017

AU10RIOAODEfISCAlIl'ACIONYCON1ROlSOCIAlOE BÓSQUESYIlERR!

Bos'quesy Tierra paro 1.0 ~ido
\' ' \.-- ," ". '!\:

+ " ~',. '"' " }.~

DE~MONTEICONfI~S NOAGROPECUARIOS: Se,define cómo\~l corte y desalojo de la vegetacióii
arbustiva yarbórea, con fines que no .sea para actividades agropecuarias, tales como: EXploración, ,
explotación e 'instalación de infraestructura- minera, instalación de campamentos Y.equipamiento
minero, explotación de minerales, entierros sanitarios de .residues sólidos Ó líquidos, Infraestructura,
caminera, Urb~zación; Tendidos eléctricos y de comunicación, obras de ampliación o instalación de
la red de comuiiicaciónó de eq.~rgía,etc. ' , . , .

DESMflNl:E ~CANlzAOO: Actividad de derribar parcial o totalmente los fu-boles'de un bosque, con
maquinaria pesada. " ,

'.:::~CCIOl\}E~: Actuaci~n~sd~v~rificaéión inlitu ,~ru-afis.c~W eiu¡~oa~e~~ad~y sos~enible,dela,
:., -1, ';' ~ ",. - ,:...

LEÑA: Madera en rollo (procedente de los troncos :sr rámas de los árboles) y' residuos 'de aserraderos
que generalmente se utilizan como combustible (Fuente: Principales Productos Forestales en Bolivia)
',y que comprende individuos mayores o iguales a 20 cm de DAP, tanto de 'especies comerciales con
calidad S de especiesnocomerciales. (IT-009-201p, .' ,'~ . ~, \" ~

I 1 . - ~.._.- '-

RELIMPIA: Uesalojó,Sle.layegdaciób. d~ barbechos iguales o menores a 15 años; 'en un.área que tuvo, '
autorizaciónde desmonte, áreas desmontadas ~tes de 111Ley 1700~o desmontes regularizados por 18,"'. J
Ley 170001áLey337. ,1, ' ,

, , '

- MA1)E~ EN TROZA: Según la ITTO (Organización Internacional de Maderas, Tropicales) esla
madera' en Su estado natural, tal' como .se corta o extrae, Con 'o sin corteza, rolliza o partido, '
.escuadrada en bruto en' otras foim~ (por ej.; .raíces, tocones, nudos; etc.), Puede. ser' también ,_-
impregnada CP?rejemplo, postes, telegráficos) o habérsele d;Wo forma 'o.'aguzado en.forma tosca, \ .
,Abarca toda la madera .extráída, es decir.las cantidades extraídas 'de los,ái-bol~sy de.árboles fuera del" .
bosque, incluso la madera, recuperada del desmonte' natural y de pérdidas de explotación. Los
productos comprendidos son lw; trozas de aserrío y para chapas, madera para pulpa, ótra madera eñ
rollo irtdustri3;l(incluidos los puntales)·y el cOiJ?,bustiblede madera. La tI).adera.en rollo se ttúde ~
volup1_14l'sólido;sin corte?,a::(Fuehte:Principal«s Produ.ctos·Forest~eSen Bo~ivia),y que cgmprende,

"las esp~cies'aprovechables ,~~YQresal ~i~etro mínim8 (le <?orta-DM~~on ~i!idhlll y ~. (IT-009- \~
2011). > " , ' .!", .' ,." " ~

MEDIDASPRECAUTORIAS:Acciones dispuesta por 'autori&a:competente y tend~tes a pn~cauteiár,el \ '
recurso tierra de d!lfi,osreales'oinminentes por el uso inadecuado del mismo, '

,PLANDEORDENA~ENTO PREDIAL (POP): ins~ent~ de p~fic~ció~ que ~nifica las tierras dé,
un predip ,según shs Qistintas,capacidades' d« uso, que,permita:.utilizar ,la'capacid.ad,poteneial naturiil
qe una defeqni:íi:adaclase/d.et'ienrapara prestai':sósteniblemente á largo plazo det'erttliliMosbienes y
servicios, incluyendo los de protecci6Q-Yecológicos.' v'~ , .

. ~. j7 .

PLAN' DE USO DE SUELO (PLUS): Estudio técnico, a nivel departam~ntal, que plantea réglas de
iritervencióny rec04endaciones de manejo, considerando 'la capacidad de uso mayor de las tiet;rasy
bosques. " '.- ' ' . ,1, "

, -. ' , -'. " '1" ""'.' -~ \r.'
QUEMA·'CONTR,OL.iWA:'lis el uso del' mego de forma, 'segur:a'y p!anificada; mat\teiriénqo}o,l>ajo, ' \
control deritro de Un área determinada.' ;>'- ,.' 'l"" . - " ,

1) \' ,. ". {. ._ ~. - • 1

QUEMA CONTROLADADE_PRODUCTOSDE'DESMONTE: ,Es la acción de quemar productos de' un~
, desmonte (co~dones.rastrojo) de acuerdo a l~s normas vigentes y técnicas adecuadás que permitan 1.Ul

manejo del recurso flora, fauna y suele. " . .'
l' .\ ~ , """. ... - • ...

CONTROLAD~ DE,PAS:nZ4\LE&:.Es'la ~ción de qu~ar los paSti2:ales,de,ac!ler~o a las,
; .", • I . ~. • \' Ir J \ • .;.¡ , '" • ',\. '.
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'RI;:Sp:LUCI6N Am..1INISTRATtVA ASt:N° 185!2d,11

".
).. ','"

Estado Rlurinacional de Bolivia ' , r
• • ",:, I ~ 4 ''1" r . '" ~ . ' l· ) • ':;...:..-ot- " -~ r :ij

,'"\AN~~O l. ~ocJme~t8,Ciórtgu_eAcr~dí~~~De~~c~órÍ'~,iejari~ ? p~s'~s,orioJ1T 'l' :

.) Uds usuarios del,'bosque ,i tierra en las, sc>lícitude~de aptobacÍón de ins~éntos ,;dé planific~ció1t, ,
"acre.ditáiI:~~:deiech?pr.ec,qnstituido,s()bre.hu_I:lp;_mcieobjeto,de solicitu~ d~ ~9pé~doalla sfg!lÍenle
, clastfi.~aCl?ny :r¡eq~~~tos:,1, \~ , ',: ,:\q " . ' (' ~ . \
En 'á~as con p¡'o~eso'd~saneaD~ic,m~oe0!1c~Ui~o'~ . , ," ", I I .• \ .

" 'En áreas '~fdÓndeeLin~itUto .Nacióna1.de Reforma"i~~a:iINRlX)~ha ·córiéluidó....con ei prO(:bs~;dé,
~ l' • ~, I !J::J. :- • r' , ' . ,(::'-"
.saneamiento, .los solicitantes de ~lane·s.a~Desmonte, en general, <i.ebet:ánpresentar la sigliiente
docúmentación.'. " ' ,''':¡ " ,,' ",,:;, ':, ':, .~' , , '. ~" ",. ",

.. ... \ I 1 I ;f " ~ \ ~ J' .... " ~

", \ , ''ti-., ,",_ • ,'l' • ~* ",,~" ....._ ,:1. - 1 """."./ (', " ", .-;-. r- .__ 'f. 1,

",' ,a)' En las ~eas dOllQeellil~titUto ;NaCÍQnál;de Refotm'a'.¡\grariaJ.l1;lb~h}c01jélúido'el procesÓ/de '
'~ S8liean;lientoy'Sé ,hay~ emitido''Tífulo~Ejecutori81es,'}ossblicitant~s de',planesde DeSmonte(
.' en g~e\-a1; deber~ preseI1tarla sigutente do~Uniéniacj¿n: ' .: "1 ,t·. " /,'.'
, \. • •. \- j,_, • ,~ J/r'" \ I ,~:". 'tlr; ''i' - '\i - -,¡~, . 'ltl _', e-

~··"L' Fo~dqoPikde 1iWló'Ej~CUt0rialo',cerrlficado dé.saneamiento emitidó~por el INRA'tz..
. in'scrito el}-Derechos 'Re,ales,'o Resolución 'F~nat~h:ksaneaÚúentó,a vista:(del Responsable
'de la.oficina de la Dirección D~artamental' o Unidad op-er~tivade Bósque y;,Tierra: .",' "

ii. ,Plano"deubicaci(m~~nritidopór,elINM:" , " " ' ,_ , :\ {1 J" ''''''.: .'" ,

" Im/ 'En~caSo de compra ,...:v~ntª' ,testimoniOdp tríJIlsferencia e,'iqgfeso d,~ iriscripción en, "
Def~chos Reales.o el'Regjstro d~ ttansfer,encia~n eÍ.INRA,'~ocumeiito, in~diatiteel cual \

. , ' tlemostrara ser''sribadquiriente de un predio que tiene come.8Íltecideilté'~l'ari:o un titUlo,
" ' ,', Ejecutorial ri ~ertific:adb de,Saneánrient6 en1itid~Hioiel INRA. ' ' , " ,

~ ,\ ',J.,. -!., . ~ f" ',' ~, \ ~I \ ~>'~ J""_\_"~' " _\.-.'" ~. . . ' p

b~ E111as"áreasd<¡)noo el Instituto Na,ciori~d¡;Refo~ ~giaria hubiera ~*cutado,y, éoncluido e;l
\ proceso 4e sane.amiento'e iden:tificadoáreas' fis®1es,.que hayán,'sido '&bjetQ~aedistribución

y/o otorgaoo pelmiso de, ~~tatt_nerttos, qtrieqes soliciten'otorgacf6n ~~ 'derechos forestales,
deberán:prese~tada siguiente doc!JlD.eptacii!.h:,'"" ' . ': "e, J¡, 'rI, _, " ,1 'f " ','

" "'1~ " " ! '; " , ~ '. J •

'J;'otoc.opih legalizada ~e,:ta' resoluci~n de' asentamiento ,I~tid;a por' el Il'\TRAdonde, l,

démuestr~,1~¡,i~~e~ci~~ beneticiltrio~(Sjtiene so:lb"re&ohl;Ción~e$CntáIDiento). \' ,'.~'''. '." : ,
P!ano de ubIcaCIóneIllitItloJ?orel INR:A. "í, , , ,

I • t ~ \) ,..
~-\:~. _ > il'j, .':, f ,,; -"., ~, "P \-,f- _', " '" ~. _ j'. " ¡ . ¡.-",," :r~"'e~' ;'/ro- .1

En~reas ton Pto~esod~sB;Deamientb" ' ir' ',', ".' ~", . ,'¡(, ,~.. ¡, ~ ,
'. -li,¡\ -' <;,'" j' l. I ~." '" , I ~-. \"( --"i. '

'. En áreas' donde eVI.n,stitutoNacional de Réfot1na Agrari~ se' encuentre ejecutplqo ~l proce~o·tle 'h

< saneanP~to~y no se:hayan ~~tÍdó~Tí~¿'s Ejecutoriale~, 1,os,solie)tantesde"Plan~s ~e,Desm?ilte,
, deqeráll presentar la siguien~edocwnent8.Pión: . : , " ,. e, ," '~'I' ., ,:\ ' ''<' ,~ e

,,,\,:,. '''¡:.'j _ ~,'" ~', "'.,: _,' "/' ",",' 'p ".,1;0, "', ~'~ ,-M',,: ,,' ~'.cl .X',<' ;,

,'Ul'" Ceitificadó á~tua1izadode proceso de san,eamiento~tido PQre1}NRA (vlgencia'd~ 6
,\, f meses) doridé drmuest;ree,lestado"geliP~o¿~so,supedicie ybenefici'!!i<;i. "". :. .')

~ 1"'. Plano'dellbicacÍón emitid~ por:elINRA:. '" ~i\ 1 _ :- ~,:' ; :¡ _~' J", '.

:'En c8s9 d~ compra - ven~~ testUnónio~detransferencia o ell';~gistrod~'p'an~ferenc~aen ,el.,
_IN;R:A! médiante:el cual deinQstra,4.ser súb adqUirientede íln"pt:edioqué se' en~ueUtra'en

;. '.' 1"'procesd:de'sane8miento... ,,"', >\" . 1," " (,) ti p--
"" '"¡ I ", f"'",:~ , ";' 'l" i ~. )~.,',;j, I

En áre~Ssin ptoteso de s~eam.el\tO.~, "' I ',~ " .
'¡', ' ~ l' " " r . .J., l· ·~1 r· '.,'i ' , \ '.' ~ , .

En l~ ..{Íreas donde: ~l Instituto N~ional de. ~efofl1;la'p;gr~a no haY,~.ej~fltt~¡;lóel, pro~e~?"'de,'
saneapnento;los sohcltantes d~Planes de Desmonte, deberan,presentar la 'slgulente docum~ntaclOn:; .

~ I \> ,- .... ,'( ,¡ i'>I. ,. \ _ _ \ , _r-c' i

. , 'J" é;

ü.
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b) p'redios con posesión~
l. ' , ' .' . .,. ~ J ~ •

Certificación del Instituto Nacional'de.Reforma Agraria-que el' áreaa objeto de solicitud
, " , 1 . . ' ¡. "".'.no se ~cuentra en procese de saneemienta. ' ~1 • " ' , " ~ ,

Certificación emitida por autoridad administrativa'local/o eomunál. ' .)
Actas de conformidad de linderos de-los colindantes, l t: ,

Plano de ubicación,con coordenadas emitido por el 10M o Profesional afmes a la rama.
, .... .,. . ~ ..

+ "

RESOL\JCIóNAn~ISTRA'nVA ABT,""¡¡017e~_.., :'ti
, ,

I MINISTERJO'0E
- MEDIO AMBlENTE!f AGUA~-~

Estad? Plurinacional de Bolivia i!:P vidonos in.sp{ra! .\

- a) Prettios corrantecedentes agrarios en ei CNRA o INe.·
,r '1 ' , " r _ " • . .' , _ • I

Certificación emitida por elINRA de antecedente '(letramite agrario ante el CNRA o INC
y que .el área objeto de solicitud no se encuentra en proceso de saneamiento, o sin)nicio
efectivo de saneamiento. ,", . I . .' . .

ii.. Planó de ubicación con coordenadas 'emitidopor el IOM O Profesional afines a la rama, '
.iii, En C3$O de compra ,..:..venta" documento público o 'privado reconocido mediante

-tr~sfere:ncia, demostrando ser\sub adquiriénte dé Un predio .que fiene:como antecedente
agrario'un Titulo Ejecutorial emitido por el CNRA o INC. ' " '" ,,<

* ..,.i I \ t

Jefatu!it Nacional de AdministraciÓn de Derechos de Aproveebamíento y Uso, '.". \ '26 '/. -s
<' '1 4toanillo IAv, 2.dea§ósto ".11 Tel:(591)3488330' 1 E-maif:'~ns~ltas@ablgOb.b()'."

. 'W 6 . , .; 'Fax: (591-3) 348 8391, SantaCruz, Bolivia2016 I

, . J 'lo. ',' . -. ' "

www.abt.go9.bo I
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, RESOLUCIÓN ADMThn~'FRÁ.TIVA ABT N° 185/2017

, ";" " \ ,,- ->, ~' ',' '

TamañoArea a de8montarse~ > Numere de parcelas (de 0.25
o desmoDta&;,ilegalmente Superficie a muestrear

. -r a)..,,' " Ita;: 10m.x250m)a'muestrear
) .

" :;:,100' l' ,< 1 ..< '.' . ."
lha 4 parcelas

" 7~ 1
,

( :/,:' 10¡"'200 . "{~; 1,' 7 ha,' ' ; '':- - 8:parcelas ,-
, .", . ,

".. .}

'>,~.,,201-~OO' - "; '~Jla ; ~: 'P P3fcf!as, ' ~ \.," ,:
, '. ,

,¡

,
• ,301~40b I 'r.' ,~'Y'~,I A'ha ~ , 1'" ,16 p'afcelas 'I

.,
,,~.., , . , v

"~e, 401-500 ':"~'. " f ¡ ,,; 5-'ha ,," ~ . -A.

2Qp3fc~l~s
,

,'",' -• -r- -.
( " 501-600 Y;l'" " .6 ha'¿

,. ..,
2¡p,arcelas

,-, ,
. . - ..

601-JO_0 '. 7.ha :,. ," . 28 parcelas, ¡. ,. " ','.... "

, 701-800 " :1"
¡ Sha " 32 parcelas1", .j ~, .,;

'801.900 »: ". '"' • -;,1" 9 ha ;1· .~\' ' p 36 Harc~las. <'- -,"~ .. ~r ..--.,
, 1 .,9?HOOO \ ,'¿

,
110 ha -¡ -~;\;, 40;p'arcelas. - , ) , ' '".- - r 3-

-;;;-
: :;>;1000 11 ha

J ", . " -:~ 44 parceh¡s )
,,'1: ' . ". '~ "

" 4. VARlAB~ESAMEDIR

" . Dentro de las garcetas' o trapsectos se deben tomar el).cuet;ltat~~os ]os árboles mayor~s a 20' crrt de
... diámetro,(DAP) de/todas las especies, .sean estlj.scomerciales o no comerciales pa¡;a,usomaderable o .

no ¡maderable. j> i' ~ " . (' r '. '_".;5!" .'
" ,/ - '.,' '. I

A. cada:á;b0¿~á:b'e ~edV las si~ierites'variable~:;'-;, , :.' '-, '
, ... .,.,." ; ¡: '<.....K ' , r- ~

'1. Especi~ (prefe'rible"éolo~arno~br,e ci~ntifico),
2í Coordenada,sg~ográficas (pr~feriblementemedir con GPS), . .
3. ' Díámetro (en caso demedir con Cintadiamétrica) o Perím~tro (en caso de medir con é{nta

< métrica), , '. .".' , . ",,' .' " , '.
4. Altura comercial de'lps fustes (altura hasta la primera 6ifu~cacióilde ramas princíp.al~s,

.' en ~etros) .' <", " • ' ' . ,> .'

. s. ' (]1ali~adde los fustes (1=,¡bue-na,·'2=regular,,;=mala),~ .'! ' z , f ,<
\, ~ j' ' ti ,f f ,..\ 'r "f ". j, ~',!\ '" j "\ 1

La medicióh de estas variables debe s~r fo más preéi~Q.posible, coQforme a planilhls de 'campo (ver
an~xo 6A). Aparte de ,estas variables, cada planilla d'e datos deb~ tener información de la fech~ de ,1

levant~miento de datos, nombre. del predio, ..número de transecto, responsables del muestreo, y
coordenadas geográficas del punto de inicio y punto final de cada transectó. / ,

.." " ...

,I
_ \ I _ • ~ , ':'1 .' J , 1

;r, , .
Jefátura Nacional de AdminiJtracióh de Derechos de Aprovechamiento y Uso

1
410ánllto IAv. 2 dr'agosto l. Tel: (591) 348 8330 1 E-mail: coñs~lla.s@abt.gob.bo
W 6 , .- ' Fax: (591-3) 348,8391 ' Santa Cruz, 80)JVla 2016

,"

-WwW.abt.gob.bo, '

, I

. ", ~ " - ~' ,

~ 5. ELABORA:qONDEBASESDEDATOS . I I •

( • i I t' I • -,' . ." • \. "'.... / ',' -\) • • ~jJ, -,
,.J-' . 'í '" ",), ~

J.;ts,b.asesde datos"deben'ser'realizados en:'~a~ea ~ainformaci6n de<lasplaniHas,de c¡tmpo.-EJ¡IAnexo . "
, 4 se mu~stran tos campos ,que debe tenér l~ 'base,de"'datos, todos ,los campos '~,filas ~eben tener
'ínfo~mación,excepto la columna de Observadoges. que puede ser llenada o no. La base d.edatos oebe
ser realizada en el programa Excel, hasta tener d~finidoun programa e'specialpara ~ste propósito.. :

. . . .. '. ..... ,



"!I.
RESOLUqÓN ADMINISTRATIVAABTN° 185/2017

, , " " ' '~'~.
, MINtSrERlODE

, MEDIO AMBIENTE YAGUA·._~
. iLo vidanos inspiro!Estado Plurinacional de Bolivia

ANEXO 4. formatQ ,~stándar d~P1amm8!¡de fam,po Ifa~~~enso
"\. 1 • \ .\'0 " .~ . .,....¡

Jefatura Nacional de Administración dé Derechos de Aprovechamiento y Uso' ',. 29,. ,e ,
." 14\0 anillo'!Av~ 2 de agosto ' 1",Tel: (591) 348 8'330 '1 E-mqil: con.sul'tas@a8t.gob,bo

N". 6 ,'. • Fax: (591-3) 348 8391. \ Santa Cruz, Bolivia 2016 , "

,~.abt.gob.bo: '.. .1
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MINISTERJODE
I\!IEDIO AMBIENTE yAGUA.
,~ iLovida [lOS inspiro!·

1. j¡, "
, . - ,\-

_AN1l:XO6. Formato de laBase de Datos de Censo F-orestal para,lngresar"8 Síeobweb
¡. ~ , f¡ ¡ ~

-,~--~~--r-~--------------~--~~__------__~~r ",' I ---e. ., ,
campos Jie BD de censo forestal a,presentar co~ la 'solicitud de DesmQnte '~'\

,_ ~ T " .-' . ", 1..

, faja"
"

Forma'de llenado - .' ;' j" ..

'CÍatosnumericos, debe agregar el numerode la ,Faj~en la c~r se realizó' el
'". levantSmiento_Qe datos (Ej. }·,12,3 ..: ..)' ,~

- _.- ~. , '. ' .- '~

Datos numerioo, se debe utilizár numeración .correlativa para cada árbol,,- . " ' \'
, censado (numero unico para cada arbol) ,,' l' \ 1'1>1

~ ~ . .4 r < ¡;~
~~~--~~~~E-s-e~¡'~~-o'-m-oc-e--co-n--la~cua~'~r-se~,~rec~o~q-O-ce--a-Ia~s~e~~~ec-i-e-m-;v-e-t-an-'~adas~'~,-se~d-e-be--~'"

~ ~~u~i_lI_i_z_ar_a_;_la~I~I_~_a~,d_e~e8_~p~e~c_ie~~~O_fi_~c_l~a_í_d_e_l_a_A_B~!' '~ ~-f-lt
Diámetro a la altura deí pecho y debe estar expresado en cm., agregar

. unicamente datos numéricos . . (' "

&t08 nÚIDencos, debe, agregar el mnfero de la Pica en ¡aeual se realizó el .
, levantamiento de datos (Ej: 1,'.2,L ..J I " ? j • .,

he
''l' :x Altura comerdar&1 atbOl censado, <lene estar expresado en "int., agregar

unicamente datosmmericos \ 'J. , "

ht

Altura total del lu-bolce~sado, debe estar 1~presado errjnt., agregar :
unicamente.datos uomericos c ,'." l' : '¡ . '!"

.' X""' 1 Datos ~umerico'~: ubicación del arbol censado " . l.. '
~Y~'\~1__' ·-4~' ·_"_'·~~~ '~~~'~'(~'~~~~'~T~~~~_~':~ ~í

'C ab Datos ij~eric'ó; dl¡tos resUltant~s del calculo del area OOsal
vol Dato&nmnerico, datos résultantes del calculo del volumen

;,' Clal1C4e calidad . ;, - ", -:. "1" \.

"!.¡F,usterecto" sm defectos --'-
2. Fuste regular, con algunos defectos ':', e , .-

'3. __Fustede mala calidad con. defectos que impiden !!Üutilización económica

cal



,--

t RESOUJCIÓN 'ADMINIS'fAA TIVA ABT N° 185/2(}l7

Datas numéricos, debe agregar el núrhe!ó de I~¡¡'arcelaen la cual se realiZóel
tevantamlento'de ~atos,(~j. ,1,2,3 ...:.) ¡' .' -

t Datos numérico, sedebe utilizar numeradén correlativa para cada árbol censado.
(número ünícoRaracadaárb,oll, ' ~ 1 V ". ' •

, ic. ') "", ' " '.. • • l',

EseJnombre con la cualse reconoce a1asespecie lnventetladas, sedebe utilizara
IaHsta de especi~s'oficial de la AST ' '.

www.aotgob.bb
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I MINISJ:ERJPDE
.• , MEDIOAMBlENTEYAGUA '
~ ----- ~Estado Plurinacional de Bolivia ilo vida nos inspiro! , ¡

.... ' • , , , • 1 •.

ANEXO 8. FormulariJ ID: 03.Ó2.03de Plamfi~3ción de Desmonte. Mayores, 'Me~ores 20
Hectáreas yPlanificadón de Plan' de Desmonte para Refugio de Ganado.'

• -<>:., • .,

- I

Versl6n:OO
PIliglna8:1de 3
. Vlg,ncla:

(fecha)•

, -<.,_ • \ \

, DESMQNTEMayor.Menor a 20 hec:t6reas

F0R!lllULARlO

. JefatUraNacional de Administración de Derechos de Aprovechamiento y Uso 33
1 14to anillo IAv, 2 de agosto 1 Ter: (591)'348 8330' I~.E-mail: consullas@abt.gob.bo

N". 6 ., . Fax: (591-3) 348 8391 Santa Cruz, Bolivia 2016
, .

• www.abt.gob.bo .
.,'
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, ,

MINISTERIO DE..
, MEDIO AMBIENTE y AGUA

AIÍlORIDADDi FISCALIZACiÓNy CONTROLSOCIAl~E 80SQUES YlIERRA'

e' f>osques' y Tlerro 'para la vida

Estado Plurinacio¡{alde Bolivi~ -I -~¡Lovidanos inspiro!

yerslón:OO
P4.lIlna.: 2 de 3

VIII.,ncla:
(racha)

t " ') •.

jéfátl1r~N~cio~~Ide Administración de Derechos de Aprovechamiento yUso " . ,34
:14to anillo IAv, 2 de agosto 1 Tel: (591) 348 8330' 1 E~maitconsultas@abtgob.bo

N°. 6 ...... A Fax: (591-3) 348,8391 . Santa Cruz, Bolivia 2016

www.~bt.g6b.bo
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ABT N° 185/2011.

""_,.... ". ••
M1NJSTiRJO DE

MEDIO AMBIENTEYAGUA .

AUTORIOAOOEFI.SCAUIACIQHy C~HTilOl SOCIALOrBOSQUE~ y mRRA

f¡psques y Tierra'parc{lo vldc :
, I

l'

. '-

JefaturaNacionaldeAdministracióndeDerechosdeAprovechamientoyUso ,",35'· 1"
-" l' • 4 t, 14to anillo IAv. 2 de a90$10 1 Tel: (591) 318 8330 1 E-mall:>consultas@abt.gob,bo

~ N~,6' • . Fax: (591-3) 348 8391. ' Santa Cruz] Solivia 2016
"...' 1 l' \

'_www.abt..gob.bo ', . ,
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVAAB'f,N° 185/2017 .,

• ••••
MINISTERlO_DE

MEDIQ·AMBlENTE y fJl3UA

AUTORIDAD DE fISr.AlIIACIÓN y CONTROLSOC~L DE BOSQUESY TIERRA

Bosquesy Tierra para la vldo

Estado Plurinacional de Bolivia -- -~Lbvida nos in.spiro!.
r ~

. ANEXO9. Formulario ID: 03.02.04 de'Planificació~ de Desmonte no 'Agropecuarios
\ ' .

DBSMONTENO'AOROflECUA"~(PlJliln.)

" .;
Jefatura Nacional de Administración de Derechos de Aprovechamiento 'y Uso 36 '

, 14to anillo I Av, 2 de agosto , 1 Tel: (591) 348 8330 1 E-mail: consultas@abt.gob.bo
ji' N° 6" '. ,Fax: (591-3) 348 8391 'Sa~ta Cruz,Bolivia 2016,

www.abt.gob.bo
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iLO vida nos inspiro! .1Estado Pli.Jril1acionalde Bolivia

Jefatura Nacional de Administración de Derechos de Aprovechamientoy Uso 37
'14to añillo I Av. 2 de agosto 1 Tel: (591) 348 8330. 1 ,E,maíl: consultas@abt:gob.bo

N". 6 . Fax:(591-3)348&391 SantaCruz,Bolivia2016
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, Jefatura Nacional de Administración de Derechos de Aprovechamiento y Uso .38

"14to aoilló1A'v.2 de agósto l' te¡.: (591P,48 8330, 1 E~mail:consultas@abt.gob.bo·
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'AUTORIDADDE FISCALllACION YCDNTRDlSDCIAlDEBDSQUEUIlERRA

. Bosques y Ilerrc'pcrc lo vldo

"

Jefatura Nacional de Administración de Derechos d~Aprovechamiento.y Uso 3'9
. ) r 4to anil!o IAv. 2 qe agosto I< Tel: (591¡-3;488330 - " lE-m. ail:'cónsultas@abt.gob.bo
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.~la,
MEDIO A~BiENTI:Y AGUA- .,..__.. ~

Estado Plurinacional de 'Bóli"ia ' iLovida ms'inspiro!
.' ( . .

ANEXO 10. Formulario ID: 03.02.05 de Planificación de Desmonte de Relimpia
, ~' ""\ 1 1" ..' I "

Id:
AUTORIZACIONDEDESMONl'EDeRB.:IMp!A (PlWlr. PDMpr) Verslón:,G!I

<, .' Páginas: 2 de 34
t---:-~----~----:'----'---"_'_-'--------t Vigencia:

(f.~ha)FOAMULARlO'

- ¡
"_,,

, .' • ~ 1,

lefatur~Nacional de Administración de Derechos de Aprovechamiento y Uso . 40

1
4to anillo I Av.) de agosto . I Tel: (591)'348 8330 I E-mail: consultas@abt.gob.bo
W6' Fax: (591-3) 348 8391 Santa Cruz,Bolivia 20.16
I . . "

-www.abt.gob.bo
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Estallo Plurinacional de Bolivia,
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Jefatura Nacienal de-Administracíórrde Derechos de Aprovechamiento y Uso <, 41'
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MINISTERIO DE .
.MEDIO AMBIENTE Y Pl3I.!JA
~ -'~ilO vida nos inspiro! .

AIIIORlnAO DEflSCALllAClftN' y CnNTRnLSnCIAl DEBOSQUESY TIERRA

ñosques y:Tierro poro ,la vi.do

Estado Plurinacional de Bolivia

ANEXO_H.Formulario ID: 03.02.2~Ptaníñcacíénde Mantenimiento y/o-Limpieza (;!e. ,
PástizalesNatu~alesy/o'Implantados' 1 .

MANT9IMIENTO YIO LIMPIEZA DE PAScrlZALES NATURALES YIO
. IMPLANTADos~. .

F.ORMULARlO ~

. ,

"

• \ ' I

Jefatura Nacional de Administración de Derechos de Aprovechamiento y Uso . .: 43

1
410 anillo IAv. 2 de agosto, 1 Tel: (591) 348 8330 l' E-mail: cons,ultas@abt.gob.bo·
N". 6 _, Fax: (591-3) 348 8391 Santa Cruz: Bolivia 2016

. .
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Estado Plurinacional'de Bolivia

• ,MINISTERIO DE _
MEDIO AMBIENTE YAGUA-~jLo vj¡:JO nos jnspiio! '

AUTORIDAD DE FISCALIZACiÓN Y CONTROL SOCIAL DE BOSQUÉS YlIERRA

. Bosques, y Tierra poro lo vida

'.
Jefatura Nacional de Administración de Derechos de Aprovechamiento y Uso " . 44

. 14tocanil.lOI Av. 2 de agosto·. I Tel: (591) 348 8330 . '1' E-maiE consultas@abt.gop.bo
N".6· '. Fa)e (591-3) 3488391 Santa Cruz, Boli~ia 2016
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y Ilerrc para la vida
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Jefatura Nacional de 'Admini~tr~ió'n,deDerechos de Aprovechamiento y Uso 45

"
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ABT N°-185/2017

• J

• MINISTERJODE
MEDIO~MBIENTEYAGUA_.~

" E~tad'oPlurinacíonalde Boli~ia • ¡Lovi4J ms.inspiro!. -'. \ ,.,.;'
.. - I , ''"1:. . 1 •

,ANff,XO12. Formulario ID: 03~02.23de.Inferme de Ejecuci~n d~n,esmonté

T .

AUTORioADOEflSCAlIlACIÓN Y CONTROl,SOCIAlDEBOSqUESYIlERRA

&osques-yTierra 'Poro lcvtdc ,, .

Páginas: 1de 6'i'
Vigencia:
(fecha)

ir,

, ).
JefaturaNacional de Administraciónde Derechos de AprovechamientoyUso 46,.

1
·4to anillo 1Av, 2 de agosto 1" Tel~(591) 348 833b, ' I E;-mail: .vonsultas@abLgob.bo
N°, 6 '. \" ,,' . Fax: (59.1.~)348 8391 Santa Cruz, Bolivia 2016 .
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MINISTElIODE ,
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